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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la. Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y 
Real familia continúan en esta cor- 

te sin novedad en su importante salud.

R E A LE S D E C R E T O S
Dé acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Granada' A D; José Gutiérrez de la 
Vega,, ex-Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero, do 
najl ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e m  Manq. 
E t  Pr e s id e n t e  d e l  C on se jo  d e  Min is t r o s  ,

LO REN ZO  ARRAZO S.A.

Ge apuprdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en' nombrar Gobernador de la pro- 

^ncia.cte Orense A D. Juan Perez Rey, Juez 
de primera, irist,apcia cesante de Pontevedra.

Dado en Palacio á veintidós de F e b r e r o  de 
ipil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  map^o. 
tJL Pr e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M i n is t r o s ,

LO R EN ZO  A R R A Z O L A .

De acuerdo cou mi Consejo, de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud , ha hecho Don 
Francisco Fuentes del, cargo de Gobernador in
terino de k  provincia ¡de Castellón, para que 
fu.d nombrado por mi Real decreto de 31 de 
Diciembre último; quedando satisfecha del ce
lo é inteligencia con que ha desempeñado di
cho cargo, y disponiendo que continúe en el 
de Vocal del Consejo, de k  misma provincia.

Dado en Palacio a veintidós de Pobrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano, 
E l Pr e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e , M in is t r o s ,

LOjRZAíZQ A B R A Z O L A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro- 

vincia de Castellón á D. José justo Madrama- 
ay, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

V i  P r e s id e n t e  d e l  Consejo d e  M in is t r o s  ,

LO R EN ZO  A R R A Z O L A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Pedro 
Martínez Villalta, Gobernador de la provincia 
de Cuenca; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l Pr e s id e n t e  d e l  Con sejo  d e  M in is t r o s  ,

LORENZO* A R R A Z O L A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cuenca á D. Pabío de Castro, Oficial 
de la clase de primeros del Consejo de Estado.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is t r o s  ,

XORJENZO A B R A Z O L A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Criséstomo Pereda, Gobernador de la provin
cia de Guadalajara; quedando satisfecha del 
pelo é inteligencia con que ha desempeñado di
cho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C on sejo  d e  M in ist r o s  ,

LOREN ZO  A B R A Z O L A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Guadakjara á D. José Francés y Alai- 
za, cesante de igual cargo en la de Canarias.

Dado en Pakcjo á veintidós de Febrero de 
mjl ochocientos sesepta y cuatro.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  Real m a n o . 
El Pr e s id e n t e  r e l  C o n sejo  d e  M in ist r o s  ' 

LO REN ZO  A B R A Z O L A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar pesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda x á D. Manuel 
Saenz Diente, Gobernador de la provincia de

Soria; quedando satisfecha, del, celo ó inteligen
cia con que ha'desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós dé F.ebr.ej;o fie 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  ru b rica d o , d r  l a  Rea,l i^KO. 
E l P r e s id e n t e  d e l  Co n sejo  d e  M in is t r o s ,

LO R EN ZO  A R R A Z O L A ,

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Soria á D . Romualdo Recorrí I, que 
desempeña igual cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á veintidós, de Pebrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  ru b r ic a d o  d r  l a  R e a l  mano. 
El  Pr e s id e n t e  d e l  C onsejo  d e  M in is t r o s  , *

LORENZO  A R R A Z O L A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Zamora á D. Fermín Ladrón de Ce
gama, cesante del mismo cargo en dicha pro
vincia.

Dado en Palacio á veintidós de. Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l P r e s id e n t e , d e l  C onsejo  d e  M in ist r o s  ,

LO REN ZO  A R R A Z O L A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Fé
lix María Trovado y Fernandez de Landa , Go
bernador de la provincia de Logroño; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n sig o  m? MmicTDou  

LORENZO  A B R A Z O L A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Logroño á D. José María Delgado, 
que desempeña igual, cargo en la de Sala
manca.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n seja  d e  M in istr o s ,,

LO REN ZO  A R R A Z O L A .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Salamanca á D. Juan Erancisco Gil 
y Baus, cesante de igual cargo en varias pro
vincias.

Dado en Pakcio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta Y cuatro,.

E s t á  ru b ric a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is t r o s ,

LOREN ZO  A R R IZ O L A .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A LE S DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Pedro de Egaña 
el cargo de Diputado á Córtes por el distrito 
de Vitoria, provincia de Alava,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional dé 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  b e  l a  R e a b  1(14110. 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

A N TO N IO  B E N A V ID E S.

Habiendo renunciado D. Cárlos Marfori el 
’argo de Diputado á Corles por el distrito de | 
Loja, provincia de Granada,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
dece ion en dicho distrito con arreglo á la ley 
Je 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Pakcio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

A N TO N IO  B E N A V ID E ?.

Habiendo renunciado D. Antonio María Fa- 
bié el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito, de Aspe, provincia de Alicante,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Pakcio á veintidós de Fefirero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  r a n o .

E l  M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

A N TO N IO  B E N A V ID E S.

Habiendo renunciado D. Rafaél Ramírez de 
Arellano el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Almazán, provincia de Soria, 

Vengoen mandar que sé proceda, á n^eyq, 
elección en, dicho distrito con arreglo ú la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de LG 
de Febréro de 1849,

Dado en Palacio á veintidós, de. Febrero de; 
mil ochocientos sesenta y euatro.

Está .r u b r i c a d o  de¡ l a  Real r a n q . 

E l  M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

A N T O J O  B E N A V ID E S. 

MINISTERIO DE HACIENDA . . . . . .
 real  Ord en .

La Reina. (Q. D. G-.}, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros ̂  y conformándose, con vjo 
propuesto por el de Estado, ha tenido á bien apro
bar los adjuntos estatutos y reglamento pora el régj- 
men y administración de la Compañía anónima tkqH 
lada Sociedad de Crédito mercantil de Valencia? mari-l 
dando en su consecuencia que se publiquen en la 
G a c e t a ,  con arreglo á lo que prescribe el art. 9 o de 
la ley de 28 de Enero de 1,856.

Al propio tiempo S. M. se ha dignada disponer 
que la constitución definitiva de la Sociedad expre
sada se aplace hasta tanto que resulte realizado el ca
pital social con que debe fundarse, á tenor de lo es
tablecido en el art. 4.° del Real decreto de concesión 
de 5 del actual, en el plazo y en la forma que deter
minan los artículos 6.° de la mencionada ley y el 23 
del reglamento de 17 de Eebrero de 1848.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la de los fundadores de la Compañía citada, y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1864.

T R Ú P IT A .

Sr. Gobernador civil da la provincia de Valencia.

isn m i»  v RMMFAm
de la Sociedad do Crédito mercantil de 

Valencia.
TÍTULO PRIMERO.

Constitución y denominación y domicilio de la Sociedad.
Artículo 1.° Se establece una Sociedad anónima ele 

Crédito con arreglo á lá ley de 28 de Enero de 1 856 y 
demás disposiciones vigentes, que se denominará Crédi
to mercantil de Valencia.

2.* La duración de la Sociedad será de 50 años , con
tados desde su constitución definitiva, y tendrá su do
micilio en Valencia, pero podrá establecer agencias ó su
cursales en cualquier punto de las posesiones españolas, 
y prévia autorización del Gobierno en el extranjero.

TÍTULO II.
Operaciones de la Sociedad.

Art. 3.° Las operaciones á que la Sociedad podrá de
dicarse, son;

1 Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó municipales y adquirir fon
dos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase de 
empresas, industriales ó de crédito.

Para suscribir ó contratar empréstitos con naciones 
extranjeras, se necesitará autorizaciori del Gobierno.

No podrá tampoco, dedicar á la adquisición de fondos 
públicos aí contado ni á plazo más qug la mitad del capi
tal efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.° Crear toda clase de empresas de camino de hierro, 
canales, fábricas, minas, dársenas (docks), alumbrado, 
desmontes y roturaciones, riegos, desagües y cualesquie
ra otras empresas industriales ó de utilidad pública.

3.* Practicar la fusión y trasformacipn ae toda clase 
de sociedades mercantiles y encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.

4.* Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aproba
ción del Gobierno.

5.° Emitir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igual á la que se baya empleado y exista represen
tada por valores en cartera por efecto de las operaciones 
de que tratan las párrafos primero, segundo, tercero y 
cuarto de este artículo.

6.° Vender ó dar en garantía todos los valores , accio
nes ú obligaciones adquiridos por la Sociedad, y cam
biarlos cuando lo juzgue conveniente.

7.* Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros , frutos, cosechas , fincas, fábricas , bu
ques y sus cargamentos y otros valores y abrir créditos 
en cuenta corriente , recibiendo -en garantía efectos de 
igual clase.

La Sociedad no podrá hacer préstamos sobre sus pro
pias acciones. *

8.* Ejecutar por cuenta de otras sociedades ó personas 
toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta ajena.

Recibir en depósito voluntario toda clase de valo
res en papel y metálico y llevar cuentas corrientes con 
cualesquiera corporaciones, sociedades ó personas.

TITULO UI.
Capital social, acciones, obligaciones.

Art. 4.* El capital déla Sociedad será de 24 millones 
ie reales representados por 12.000 acciones de 2.000 rea
les cada una, divididas en dos series: la primera será 
de 6.000, .que se emitirán inmediatamente con desem
bolso del 25 por 100 de su valor. Los socios que apare
cen otorgantes de la escritura social se constituyen sus- 
efitores de aquellas con el desembolso indicado.

Art. 5.* Las acciones restantes se emitirán cuando lo 
crea conveniente la Junta de gobierno; pero no podrá 
verificarse la emisión por un precio menor que el valor 
nominal de las acciones.

Art. 6.* El capital social podrá aumentarse por acuer
do de la junta general de accionistas y con aprobación 
del Gobierno dé S. M., observándose en las emisiones 
de nuevas séries de acciones lo prescrito en el art. 5.* 

Art. 7.° Las pociones serán al portador ; se cortarán 
de un libro talonario; estarán numeradas correlativa
mente y firmadas por el Présidénie, dos individuos de ía 
jqpta de gobierno y el Secretario. Las acciones de ía 
Sociedad podrán lotizarse y negociarse oficialmente, des
de su e.rmsiqn,' y  tendrán la consideración dé los fondos 
büM\cds para los efectos dé la contratación.

Art. 8.* No tepdrá efecto contra los cedentes de las 
acciones lo djspuésto en el art. &83 del Código de Cpmer- 
cjó qué dice así: « Los cementes dé lás acciones suscritas 
éú una compañía anónima que no hayan completado ía 
éntregá total dé} importe de cada acciop, quedan garan

tes al pago que deberán hacer los cesionarios cuando, la 
administración tenga derecho de exigirlo.» ■: ' i%

Art. 9.° Todo accionista podrá depositar sus títulos en,, 
la Caja social y sucursales ó agenciááry recibirá un res-1 
guardo nominativo cuya forma y  condicionés dictará.Ta 
Junta de gobierno. : . í > • •: f

Art. 10. tas acciones darán derecho á una parte pro
porcional en el capital de la Sociedad y ep la repartición' 
de beneficios. <  ̂ Ví r

Art. 11. La suscricion de una ó más abejones impo - ! 
ne el deber de someterse á los estatutos y.'reglafeáénjfp 8e 
la Sociedad f  acuerdqs de la junta géúéral, f;. ? r

Art. 12. Las accidnes son ÚridiyisíBíes^y correspon
den al poseedor todos los* déréclibs qué prócedeñ dé éllas. 
La trasmisión ó cesión de acciones fse yérifiéará’ por la' 
simple entrega del título.
. Art. 13. Los tenedores d̂ . acciones solo están obliga- ' 
dos á satisfacer el valor i^bmiriítldp lás; mismas; eú l^sí 
épocas en que se reclámen!' !<i - - ;

Art. 14. Él importé dé las acciones se hará efectivo ep ; 
la Caja social por dividendos pasivos, qqje se ápühciarcuii 
siempre c o n id ia s  de anticipación en ía G a c e t a  ^éíSÍA-i 
drid y Boletín de la provincia de Valencia. ; ; ' i

Art. 15. El primer dividendo será de 25 por 100 delj 
importe de ĉ tda acción, y dpberá hacerse efectivo dentro] 
de los 30 dias de la aprobación ofipjal de estos estatutos, j 
Los pagos sucesivos se harán en las époéaé qué determi
ne la Junta de gobierno. . g

Art. 16. £os pagos se anotarán en las acciones, v los 
títulos que nt> contengan las anotaciones Correspondien
tes, quedarán fuera deóirculacióñ.' '

Art. 17. lías acciones que no hayan satisfecho dividen
dos en las épocas señaladas, quedan dé dCrécho caduca
das sin necesidad de declaración^qüdíciaf ó cóminipratí- 
va. La Junta de gobierno podrá vender dichas acciones, 
por medio de agentes de Bolsa ó Corredores de número, 
y expedir títulos por duplicado á1 favor4 del adquiCénte 
cancelando lás anteriores. Los números de las acciones j 
que se enajénen se publicarán en la G a c e t a  du M áD rid  i 
y Boletín oficial de la provincia de Valencia. I

El producto que se obtenga de la'venta de acciones 
caducadas se aplicará al pago de Vos descubiextos,’éjátré^  ̂
gando el sobrante al tenedor que fueré’al fincu#ir én la 
caducidad, con deducción del 6/por 10‘f) de intereses cor
respondientes al tiempo trascurrido desde el1 vencí mié ri
to á la venta. Si ántesde vepderselas acciones ¿aduca 
solicitasen sus tenedores adquirirlas, podrá 'conceÚei?ro 
la Junta de gobierno,' siémpre que aboneil el ipterés del 
6 por 100 anual correspondiente; al tiempo de la demora 
en el pago. . . - ’ ' * •

Art. 18. Los herederos y acreedores de un accionista 
no tienen derecho á pedir la intervención y retención de 
los bienes y valores de la Sociedad, ni.su división ó ven
ta judicial ni á mezclarse en ninguno de los actos de su 
administración; para ejercitar sus derechos deberán con
formarse y atenerse á los inventarios sociales y á las re
soluciones délas juntas generales conformes con los esía-I J. JUUO X---   T - ---- - -j '
arreglo al párrafo quinto do! art. 3.°, serán al portador y 
plazo fijo que no baje en liiúgup casó de 30 dias con la 
amortización é intereses que sé; determine^ Entre «t^pto 
que no se haga efectivo todo el capital, la Sociedad soto 
podrá emitir el duplo de la parte realizada én obligacio
nes á vencimientos de hasta ínás de un año y basta tres 
veces su importe cuando el capital se haya realizadó por 
completo. La suma de obligaciones á plazos menores He 
un año, unida á las cantidades recibidas en cuenta cor
riente , no podrá en ningún caso exceder del doblé capi
tal efectivo de la Sociedad.

TITULO, IV.
Administración de la Sociedad*

Art. 20. La Sociedad será administrada por la junta 
general de accionistas y la dé góbierno.

w SECCIOjN primera.
De. la junta general.

Art. 21. La junta general constituida legalmente re
presenta á todos los accionistas. Tienen derecho á; for
marla todos los que, poseyendo á ló niénos 10 acciones, 
las depositen en la caja de la Sociedad ó eú las sucursales 
15 dias ántes de la reunión, lo cual se acreditará pór un 
resguardo nominal expedido por la Caja. En los lid ia s  
que precedan á la reunión se pondrá dé manifiesto á íós 
accionistas que lo soliciten la lista de los que ppr habér 
depositado las 10 acciones prescritas tengan déréch'O de 
concurrir á ella.

Art. 22. No puede delegarse el derecho de asistencia 
sino en otro accionista qUe To tenga propio. Las líiqjeres 
casadas y los menores pqárán ser representados por sus 
maridos, tutores ó curadore^ y,las corporádloñes y es
tablecimientos públicos por sus jefes ó admiñisteadores 
con poder bastante. ’ '

Art. 23. La junta general ordinaria se reunirá todos 
los años en el mes dé Enero y domicilio de lá Sociedad. 
También se celebrarán juntas extraordinarias Siempre 
que lo juzgue conveniente lá Junta dé gobierno. ”

Art. 24. Las convocatorias sé anunciarán con 40 dias 
de anticipación en los Diarios oficiales designados en elj 
artículo 14.

Art. 25. Para que se consideré iegalmente constituida 
la junta general, se'necesita que los accionistas que con
curran á ella posean ó representen por 1q ménos Ip mitad, 
más una de las acciones emitidas. * *

Si en virtud de la primera convocatoria no concur
riese el número de accionistas prevenido en el párrafo 
anterior, ÉMiará nueva convocatoria, anunciándola con 
ocho dias cuando ménos de anticipación, y serán válidos 
los acuerdos de la junta, cualquiera que sea el número 
de accionistas que coocurran,

Art. 26. El Presidente de la Junta de gobierno lo se 
rá también de la general, y eo su defecto el Vicepresiden
te ó el Vocal designado por aquella. Serán escrutadores 
los accionistas que posean mayor número de acciones, y‘ 
por excusa de estos los que sigan en el mismo orden 
El Presidente y los escrutadores nombrarán el Secreta
rio de la Junta.

Art. 27. Para que haya acuerdo se necesita la ma
yoría absoluta de votos de los presentes y representados, 
Cada 10 acciones dan derecho á úh voto.

Ningún accionista puede reunir ó ddegar más de 1 
votos por sí,, sea cual fuere el núaiero de acciones que 
posea; pero cualquiera podrá ejercer la representadod 
de los que hayan delegado en éF, siempré qué no exceda 
de 10 votos por cada uno. '

Art. 28. No se discutirán más asuntos que los que se
ñale la Junta de gobierno y las proposiciones que se ha
gan presentando á la misma, 10 dias ántes dé la reunión, 
autorizadas con la firma de cinco accionistas que tengap 
voto. Tanto aquellos como estas estarán dé manifiesto en 
la Secretaría los 10 dias anteriores á la reunión para que 
puedan enterarse todos los que tengan derecho dé con
currir á ella. La Junta de gobierno fijará el orden dé la 
discusión y el Presidente la dirigirá.

Art. 29. Corresponde á la junta general :
1.° Nombrar los individuos de la Junta de gobierno.
2.° Deliberar sobre la situación de los negocios so

ciales on vista de la Memoria que debe presentar anual
mente la Junta de gobierno.

3.® Elegir una comisión de su seno que exarmine las 
cuentas y balances.

4.® Aprobar ó desechar las cuentas ó balances, des
pués de la censura de la cpmisioij.

5.® Acordar los dividendos de beneficios eq conformi
dad con los estatutos. ‘ '

6.® Deliberar sobre las proposiciones de la «Jqnta di 
gobierno, respecto ai aumento de capital, prolongaéioi 
de la existencia de la Sociedad, modificaciones de los es

; tatuos y disolución de la Sociedad, ántes de espiral* el 
I plazo de la concesión/

7.® Examinar, rfgolyei;, y l f >  qpe 
oportuno, sobre los aémas asuntos qüe se sdínetán^a su 
deliberación según loa^5UijJtOF> reglamentos.

Art. 30. En ^prim era ¿unta general que ê celebre, 
tendrán Serebhé oe áiíÉéftctó'ÍOao^ fóá áediotiistas, y en 
ella se detéruiinará fe rémuíierácion que han 4¡fiíru-

Art. U :̂  rSieiúpmqúefse rcqna?ító3^útfi general.cpl^- 
brará lásr sesiohesiqueOonsidem nécéi^iaiS IW4 
cicr rde^l» i

■mmíú- d f e - ¿9.  ;  j , /  a 
" Artr 3t: Los'actrardos de la junta geueraLcpnfiormcfc 

con estos: estatutos ser^i ob^gatOrioa para todpa l^  aér 
cionisfes^^seiytékiiyr^ejattes^ >! /  ,* • ; ' >/ *

Art; S3i.; r Lasféteic^nesidff i©s (^rg9 s sc.haxánigqf 
crutinio secreto y mayoría absoluta dé votos, jfe  w d p  
primera repetiráÁn-
tre las tres personas q̂ e;-%:hubies^-<^eiQÍ<|oLtl3fty^ 
mercr dé v o ^  y bastará la mayoría feiativá. Si ¿aun 
strltare emjíat^se considerará ^égido d  que posea 
yor número de acciones, y ,en igüaídadde circunstancias, 
el derinaybir edadr;: ; ' '.rsfc. ' • • • ■■

Arf. 34.' " Loá aciiiecdos dé la junta: genéral se extea-»- 
derán en un libro de actas con la lista efe' tos. présenles', * y 
serán atitorizados porrehPrésd escrutadores^ Se* 
cretario. Gtiando sea preciso -justificar lo$ aeperdos de la 
junta ¿enerdi, d  dn-rb de gotóeri^^^expedirá
copias ó extractos* autoridades porrd  Presfdenté dé la 
misma,;ó el qttó-hagg sús veces, - : ; : : ^

;Art; 35l OchoVdiaá̂  ̂ á n ^  de lai .reunmn de< la >uaía 
anual estarán de manifiesto los libros de contafedádatt:, 
inventarios y balance»dé lá I Sociedad , á fin de que los 
accionistas que tienen ^prech^^ puedan exa
minarlos.

! ‘ ' SECCION SEGUNDA.

JuQfy de(1 a^imsiraejp^ y gobierna,

Art 36. La Junta de goljierno se compondrá de 12 in- 
di vida os ele§ídoá?hbrr lá‘ '^ftébaP de acclÓniSCás/ fota 
nombrará tres suplentes para remplazar á los prppiéltá- 
i|fe'''étí‘ cV sp 'fi^  ’ *vf}r K *‘ y r r , , r  * ’•

de los 42 vocale^ elegidos deberá 
dépoáitár en la Caja'de^fa Sociedad /dentro de los'óclió 
dias de su nombrainiento, 75 acciones que quedarán in1 
ájiÓ&afilés t̂ dŜ él Réníjpp0de;̂ u'*a3iffims^ : ̂

Éétós fiídí'Híuó^^reCibiSú^ t^rñ)ídcióh:á|a y la par
te de beneficios que señale la primera junta general.

Art. 3JL La duración deL cargo  ̂ fie individuo fie la 
Junta de gobierno" será fie cuatro anos," reüú.vátidosé por 
ctíartá¿ barjS^TEh r^nfiyación nô  eHipézar^ásía^fiiún- 
tó año? desudes dre consfitiífíá lá SOcíddadVLa éúeété fié- 
signará la cuarta parte que, deba renovarse en el taismó 
y en cada uno de los tréé’sucésívúk/Cos que deDan ser 
reempba^^s podrán sér reéleglfiós; y en (feso efe d^fun- 
cípp ó i^p^dfimeg&s. eptraxán en ejercicio los suplentes. 
VÚandp, p ^  á|guqa dA/^s^ causas qfiefia^e reducido el 
jyímerfi- fi| ’ a^pincq, m  convocará á

Art. 39. La íuntade gohíe/n^q nombrará ‘dé su* propio 
seno un Presidente y Vicepresidente y además dos Direc
tores de servicio, en Cúyasr funcionas alternarán los 10 
Vocales por periodos fie tiémpói'cúfa duración igual pa
ra todos se fijará por la misma Junta en su prjmera se
sión. ' " *' ' r  ' r" * ‘ ‘ 5 ‘ '' ' ’

ArL 40f La Junta de gobferqo se reunirá ep el domi
cilio de la Socleídaci, cuando menos unáfivez por semana, 
ysieuVpré ^ é ‘Tó!,redlálüé*ürió‘d# lós dos DiVébtóres de 
servicio: Para que haya* acuerdo se necesita la Concür- 
réncia de siej^ ir^yífiqos. Lqs acuerdo» se; tomarán por 
una mayoría ábsgíuta  ̂y en caso dé empate decide el voto 
dél líésidebtéi'"" " ^ ‘ '

Cuando se acuerden dividendos pasivos ó emisión de 
acciones, será preciso que voten de conformidad siete in
dividuos de la 

Art. 41. Los áétlerdos de la Junta de gobierno se 
harán constar en un libro de actas firmadas por el Presi- 
sidente y Vocales que áóisfón á las deliberaciones. Las 
copias, ó extraefio^ no iper^eráil crédite si qo e^táq au- 
torizadas ¿or el aq^eX ve-
CéS. " * ' 1

írt. &%. La Ju^tj. fiq ^ofeiexqq adjcpíR^tra Iq Sqqiedafi, 
y le "co^e^pc^e : '

1.* d fie^qcion^. dq la
^efedad 'fi§ qfi e$ m  ̂esta
tutos.' "?1 " ' ' ' ' /   /

2.® Fijar las base» y. proporciones que hayan de ha
cerse para empréstitos, cobm pas, a<bmnMjFaVÍ°fi Ó. ar- 
féhdSníM 'toW  edntnbucionés, v hacerse' cargó dê  ̂em- 
p r e s ^ f t d t í^ lé s ; -  ^ H ‘ ^ ^

3.® Determinar las condiciones de los descuentos, prés
tamos y depósitos como garantía.

4.® Determinar lá iny.eyí?ioq fie fes. fpndjO» dispoqibles, 
suscriciones, ventas, coíñóH&s, y tofia cja^é de
contratos, así su rescisioñ o'CáhcelacroÚ, esté o nó ' reali
zado el pago. "

5.® Acordar la creación ó impresión <fe agencias y su
cursales.

6.® Señalar los sueldos cyie han de percibir v la fian
za que han de prestar tos empléáfiós en garantía de su 
administración.

7.® Formar las cuentas anuales, balance y  redactar 
; memoria que fea de presentarse con aquellos documentos

á la junta general de accionistas. •
8A Acordarla fie.efi¡§pios.para la.Socie-

' dad y sücufSmeá.1 : ! *
9.® 4üt°riza/ la comparecencia de la Sociedad ante 

los Tribunales y Juzgados.
10. FóTfílar los reglamentos interiores dé la Sociedad.
11. Nombrar y separar, á propuesta de los Directores, 

los*agentes y empleados dé lá Sociédad, fijar sus atribu
ciones, sueldos, fianzas y recompeñ||s.; ^

Art. 43. La Junta puede delepr rsu¥poderes en parte 
ó en el todo para un objeto determitíádo. 1 

Art. 44. Los Vocales de la Jwñta de gobierno no 
comprometen sus bienes propios penr lás obligación^ que 
contraigan á nombre y por cuenta de la Sociedad én el 
ejercicio de sus funcioiíés y dentro de lm ;ltoité¿ que 
se marcan ’eti los estatutos; péfo réspondenú la Suciedad 
de sus acuerdos y acto», Siempre que, por* haber tras
pasado los límites de su mandato, te humesen cbuáado 
perjuicio. **f ' ' 1 * ' " 1,1

SECCION TERCERA.

De los Directores de servicio.
Art. 45. Las atribucigne^ de estos son:
1.® Representar á la'Sbcieaad ejh foqqs los actos ofi

ciales y en juicio, salvo el caso en (rae lá J.unta disponga 
otra cosa. ' ? -T * ;

2 .a Ejecutar los acuerdos de la Junta y proponer el 
nombramiento , separación y sqeldo djé los empleadós.

3.a Suspsnder á los eiüpíéadqs d^nfio cuenta á lá Jun
ta en la primera reunión.

4.a Firmar la correspondencia de la Sociedad y los 
contratos.

5.a Cuidar del régimen interior y del buen comporta
miento de los agentes y empleados. ;

Art. 46. Los traspasos dé venta fie efectos públicos y 
los demás contratos qué puedan comprometer á la So
ciedad, serán firmados por el Presidente y Directores de 
servicio. ’ '

TÍ^JLQ, V.
Inventario, cuentas anuales , beneficios, y fondo 4 f reservq.

Art. 47. El año social principiará en el .4.* de Enero 
y acabará el 31 de Diciembre. Eir primer año social com
prenderá el tiempo corrido desde; fei’ CoriátHíición dé la 
Sociedad. Ep fin de cada año sociarserbará inventario 
general del activo y pasivo de la Sociedad, bajó lá ins
pección del Presidente. «
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Las cuentas estarán firmadas por la Junta de g ob ier
n o , y  se someterán al exámen y  aprobación de la junta 
general de accionistas, que fijará el dividendo repartible.

DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS.

Art. 48. Las utilidades de la Compañía consisten en 
los productos líquidos de las operaciones realizadas d es
pués de deducir los gastos. De estas utilidades s e b e a r á  
lodos los a ñ o s , ante to d o , el 6 por 100 á lo  m én os , y  el 
20 por 100 á lo más, para constituir el fondo de reserva.
El residuo se distribuirá repartiendo 88 por 100 á ,1o m e
nos á los accionistas, y  aplicando lo demás en los tér
m inos que acuerde la junta general. ^

La distribución de beneficios será en Enero de cada 
a ñ o , pero la Junta de gobierno podrá disponer un re 
parto en Julio por cuenta del dividendo anual^. vlu ¡ 

Art. 49. Las cantidades por beneficios que no se re
clam en dentro de cinco a ñ os , contados desde el dia del 
a cu erd o , quedan á favor de la Sociedad.

FONDO DE RESERVA.

Art. 50. El fondo de reserva se com pone de la acu 
m ulación de cantidades que anualmente se aplican .de  ̂ 
las ganancias, según el art. 49. Cuando este fondo/He-| 
gue á seis millones no se reservará cantidad alguna de los? 
beneficios para este objeto. Si las utilidades de un año 
no fueren bastante para dar á los accionistas el 6 pj5íM;00¡ 
del interés del capital, se suplirá lo necesario del fondo; 
de reserva. Si el fondo de .reserva bajase de !a*$uma in 
dicada , la Junta de gobierno aplicará las cantidades n e 
cesarias para reponerla, prévio el pago de 6 por 100 á los 
accionistas» _

Los capitales pertenecientes Vi rondo de reserva se 
aplicarán á las operaclqr^s corrientes.

ír r u L O  VL ^

• : Dlsojucíon  ¿l. ' t i q w d t i c i ó n la ‘Sbfef(Ida*?./  /
Art. 51. En el caso de pérdida de la* m itad del. capital 

rea lizado, podrá verificarse da disoluciónídeTa .Sociedad 
p or  acuerdo de la ju n ta  g en era lé  por disposición del Go
bierno , oyendo previamente al Consejo de Estado  ̂siem 
pre que sea ántes de espirar el térm ino de la concesión.

Art. 52. A  la térmiriacion&de la TSóctedad se  co n v o 
cará ía junta general para determ inar el m odo d e ? liqu i
dar y nom bramiento ae liquidadores. A i nombrarse estos, 
cesan los poderes de la Junta de gobierno. Las cuentas 
d e  liquidación y  pagos serán autorizadas p o r  la junta 
general. ■- " ' '  ̂ •/ • n* ~ •■ * v

Arti B3r Las cuestiones que sobre intereses ó  n ego
c ios  parciales se susciten entre la Compañía y  alguno ó 
algunos de los accionistas, ó  ■ entre.eLCops«£0 d e . td m i - 
mstracion y  alguno óa lg u n os  de sús individuos , se so
meterán al ju icio  de arbitros,, los cuales sérátD nom bra
dos por las partes, y  procederán con  arreglo á lo preveni
d o  en el Código de* Comercio y  en la ley  de Enjuicia
m iento Mercantil. : o  4 hj ;

EiV caso de discord ia , nombrarán los mism os árbitros 
el tercero qpó haya dé dirim irla ; y  si n o  resultase acuer
d o  para este nom bram iento en el térm ino de ocho di as, 
se verificará por el Tribunal de Cótnercio.

El fallo de los árbitros causará e je c ü t o m /y  por con 
siguiente no se admitirá contra él apelación ni recurso 
alguno. -

TITULO VII. í
Inspección del Gobierno sobré la Compañía. \

Art. 54. La Sociedad, e&tá-ohligada á presentar todos 
los meses al Gobierno de S. M ., y  á publicar en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  en el Diario cíe Valencia, u n  estado de su 
situación, y  además, siempre que el Gobierno lo pida, re
mitirá estado de ca ja , cartera y  resúmenes de^ppega - * 
ciónes. " V  * ' /* ' , V."” /•' *

El G obierno podrá también haqer examinar, siempre 
y  cuando lo estime conveniente, las operáomnés y  có q ^  
tabilidad de la S ocied ad , y  com probar el estado de $us 
cajas. ' ' ? ‘ JV , ’ '

A l efecto serán presentados todos los libros, docum en
tos y  valores de cualquiera especie.que existan en ellas.

MODIFICACIONES EN LOS ESTAfUTOS.lv » ? -

' Art. 55. La junta general *d'e accionistas podrá por sí, 
ó  á propuesta del Consejo dé Estado , bacér én  los pre
sentes estatutos las modificaciones que juzgue opor
tunas.

Madrid 7 de fe b re ro  de 1864. t

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), d e  a e ü é rd o ^ o n  el p a r e -  
% c e r  del C onsejo de M inistros , y  c o h fb r ín á M o s h c ó r i lo

j p r f . í J p  M p á . ° a n robar

MIMISTÉRIÔ  PB- ULTRAMAR.
Por. Real orden de 19 del actual ha tenido á bien 

disponer S. M. que el vapor-correo que ha de con
ducir á las Antillas la correspondencia públiea y de 
oficio en la segunda expedición dê  este mes, salga 
del puerto de Cádiz el dia 29 del mismo. ’

Lo que se anuncia para conocimiento del pú- 
blico.

HJÍISTERI0 DB B É I o.
•• >• »' - - • 'f U'i-

Según pat*tióípáíá*e&tatíriráét'a S ecu taría  él ílóasul 
geheral dé España en Lóñdrés, há" fallecidoJ en él hospi
tal flotante d e  marina de ^quel puerto el súbdito español 
D. Bartolomé Gáli, fíatürál déBárcelónáVsegundb m aqui
nista que fué del vapor Bidasoa; hallándose depositado 
en  aquel Consulado general- ár dlsposieion de süs legíti
m os herederos, el dinero y  efectos de la pertenencia del 
difunto.

Las personas que a cohtinuacion se expresan se  ser
virán presentarse en este. Ministerio á recoger docum en
tos qué les conciernen: ? :*

Doña Constanza Perez de Acosta.
Doña María deljCárqiei) Lanas.
Doña Josefa Pilotti Zanoletty.
D, Juan Rivas. |
D. Blas Marín y  Lerin. I
D. Baltasar Peón. j
D. Francisco Antonio Entrada.

• -• U .> r. f~ v-A - » • *¡V. V * ‘VA.'? * ¿¿ ¡

SÜSCMCION MAjEIONM, P A lU A U V IA lrL A S  bBSWRACUS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA. tl !

Continúa, la lista oficial comenzada a publicaren la  G a ce ta !;
de 16 de Agosto de 1 863. J  v

- Rs. cénts. i

Depositado eh el Banco de E spaña, ’

El $r. C. de A . , . .............. .. ... 1.000
DEPOSITADO , .

EN LA RRptVJNCaA DE ÁVILA.
(ConUúpmíWA a - t i  

El Párroco de las.M avas i para sus 
hermanos los dom in icos  de Ma- i;
QÍ1a>« ¿«u « i • . .  .jWs. . i . • • 38

El Ayuntamiento* vemn&si y  P á r - . i
ro co  de las J íavas d e l;M a r q u ¿ . 657,17

El Ayuntam iento^ vecinos de San- i * |
ta María del A r r o y o . . A ............

El id. id. de Fuentes de A ñ o   118,90
El id. id. de Salvadios.................. .... 139 ’
El id. de Rasueros.............................. 80,60
Dos vecinos de Castellanos.  8

i- , ^  .   1.071,67
DEPOSITADO , EN, ¿LA PROVINCIA 

DE SCRÍA, ,
(Continuación.)

Escuela Normal de Maestros. ^
D. Manuel Logroño^ D irector.. . a . 100
D. G orgonio Huesa, segundo Maes- *

t r o . . . . . . . ...........   * v . .  70
D. José G a rd a , Regente de la Es

cuela práctica  ...............................................54
Dá̂  Am brosio Mancerá /M aestro au- 9

f i l ia r .. . . . . . • . . .  • 10
D. Félix C elorrio, C on sór je -p or- v

t e r o . .  . . . .  8 !
Collado de San Pedro.

D. Raim undo Fernandez4,vA calde. 8
D. Julián Fernandez , Concejal.. . .  6
D. A lvaro J ^ m a n d e z , id . . . . . . . .  4 5
D. José D iéguez, id . . . . . . . . . . . . .  4
D. C irilo Arras, Maestrp dé Instrúc- 
¿ oion  prim aria y  Secretario.*. , 6
IJ. A nieeto Martínez. . ) 6 
D. Fraincisco Martínez . . . . . . . . . .  4
D. M ellton M artin .  .........................  >3
D. Agustín Saenz................................  3
D. Francisco Espuelas, Juez de paz 2
Varios vecinos en e sp ec ie .. . . . . . .  11

Rs. cénts.

Sauquillo de Bonices.
D. José Sihurpr Cura, ecón om o —  8
D. Anselmo Medrano, A lca ld e .. . .  , 4
D: Pedro PereZ, Secretario de Ay un

tamiento,,i  ...... - • •
D. Joaquín Ñ u ñ o .................................  19
D. Ramón J im é n e z ............................ 1
D, Domingo Miguel.  ...............      4
D. Juan López........................ ; ............  4
D. José J im en o :. . . .  . . . ^.........  5
D. Luis Peña, Maestro de n iñ o s .. .  1,06
D. Cárlos^Ciriano  ......... .. 1 *
D. Santiago J im eno. , . .  *   .............. 4
D. Martin García ...................... 2
El resto dél vecindarió én  especie. 34

Cueva de A g red a .1 
D. Raimundo Laórden, A lca ld e .. .  2,12
D. Gervasio Sánchez, Teniente—  0,88
D. Alejandro Escribano, S ín d ico .. 5
D. Isidro Alonso, Juez de paz  6
J). Tomás Maza, S e cre ta r io ... . .  *. ¿8 ¡
D. P a p p io  Ca£ell&* Cora párroco \0
,D. j ^ p  M aáK ,.. .  n : . . . . ; . . . . . .
J). d ^ i n g o 4 Bfertinez. 40
p .  Rafael A lonso. ; . . . . . .  v |
D. Rá^bón Escribáifte , t , . , . .  |-f 8
Producto ^  ©gpecie del resto del

vecindario. ................  26
Cuenca.

D. Victoriano Pindó, Cura párroco . 20
El Ayuntamiento y vecinos, cuatro

medias de trigo vendidas e rt ..» i 46
') ■ f

Abanco.
Isidro Marina, Cura p á r r o c o .. .  ¿10

El Ayuntamiento y  demás vecinos 
del pueblo  .........................  20

Torrevicente.
D, Manuel C oncha, Cura párroco . 19
P. Márees T e llo . ------ --. . . . . . . . .  4
D..Bonifacio A rriba . . . . . . . . . . . . .  4
El Ayuntam iento y  vecinos del 

p u eb lo , dos fanegas de trigo co 
m ún vendidas en—  ................  62

Escobosa de Almazan.
D. Tomás A lv a ro , Cura p árroco .. ,  20
El Secretario de A yu ntam ien to.. .  8
D. Francisco Gallego .  ...........   3
D. Roque B orque.................................  $
En especie, que reducida á metá

lico p r o d u jo ... ...........    143,72
La Muedra.

El Ayuntámtento y  vecin os   ^6

Sauquillo de A lcázar. |>4
D. Benito Galo C onde, Cura pár

r o c o .    ...........   10
[). (Javino G arcía , A lcalde. ............ 4
D. Anselmo Yagüe , Secretario del

;A ynntém ipntp... . . .        .......... ? 4
Am brosio R u bio .   .....................  4

D. .J ^ n  Q il, Regidor S índico. . . . .  1
Fernandez..v. . .  *. * . .  ^ . .  6

D, PorotUQ G arcés................................  , 3
Entre los, demás vecinos del pue- -

b lo , en tr ig o   ....................... •. 20
Idem más en d in e r o .      2

, Cáltójar.
D. Mariano^ González, Cpra párroco. 10 '
D̂  Domingo Y ubero, A lc a ld e .. . . .  6
Dt Pedro Barca,, T en ien te .. . . . . . .  í
D. Rafael Puertas , S ecretario .. . . .  4
D. Francisco C arrasco.. . . . . . . . . .  4
D. Benito Chércoles , C iru jan o .. . .  14
D. Luis A ivarez, Maestro de ins

trucción primaria.  .........  4
D. Nicasio R om ero , Álbéitar.. . . . .  4
Varios vecinos, en t r ig o . . / ............ 69

Fuentecantales.
D. Eustaquio Maqüedá , Curá pár-

r ó c o ' . . .  . . . .  1 .............   16,12
D. Manuel Ábad , Alcalde.. . . . . . . .  1,36
D. Manuel A viabas, Regidor sín-
D. Antoíin Sanz, i á?. . i ’
D. Angel Aylagas , Juez de p a z .. . .  4,36
D. Márcos M ateó, Secretario. . . . .  2t,72
Doña Ambrosia Berzosa. ...........   2,72
D. Julián Sanz.. ; ................................  2,72
D. Juan de Aylagas.. . . . . . . . . . . .  ‘ 2,72
D. Telesforo $ Alejandro R egaña.. 4,06
El resto del vecindario..................... 16,50

Almaluez.
D. Manuel Quirico R o m o ,  Cura -

propio...........................................   4
D. Enrique Ruiz, A lcalde................. 3
D. Pedro de M ingo, Teniente A l- 2

calde  ....... . . . . . . . .
D. Pascual R uiz, Regidor síndico.. 4
D'. Manuel García, id. tercero    4,25
D. Juan G onzalo, id. cuarto  * 1,50
D. Elias Rom ero, Secretario del

Ayuntam iento....................    4
D. Casimiro Esteras. . . . . . . . . . . . .  10
D. Estéban Chércoles. . . . . . . . . . . .  3
D, Benito Rodrigálvarez.. ¿ ¿ . 7,50
D. Mariano Alons o. . . . . . . . . . . . . .  _  1
D. Ramón Utrilla  ......... .......... 1
D. Manuel Esc obedo . ¿ . 1
D. Angel Lozano ..............  4,25
D. Salvador Carretero ............ 4,25
Recogido por el pu eb lo ..................... 85,91

Castelfrío.
Sr. Curá ecónom o.............  \ . ............ 4
D. José María del Rio , Alca id e . . , .  4
D. Pablo Rom o, Regidor sínd ico . . .  2
D . Antonio Martinqz, S eóretario.. 2
D. José Balmaseda , Juéz de paz . . .  10
D? Santiago Balmaseda, Propietario. 10

Quirico Ordoño, M édico    4
D. Pedro Rubia, Cirujano.. . . . . . . .  4
El resto del Ayuntamiento y demás 

v e c i p o s . . . . . . . . . ................  18
j íi j  Hinojosa del Campo.
D. Manuel L ozano , Cura..................  20
D. José Lozano; Alcalde. . . . . . . . . .  10
D. V íc t o r ‘ Lozano, Teniente A l

calde. . . . . . v . . . . .  i . 8
D. Francisco Sanz, Regidor pri-

m e r o .   ............ 4
J)i Gábino C irch on , id. segundo.. .  13
D. Pedro Lozáno, id; terceró.: . . . .  4^1
D¿ León H undo, Procurador s in - <

d i c o . . ¿ v . . . 4 
D. Cárlos Lafuente, Secretario. .3 . 2
D. Fernando Sanz, Maestro de
; ' n i ños . . . . . . . . . . . .  vi *.  ............  5
D. Gabriel Sanz, Cirujano................ f 8
D¿ Julián Aragonés..................  19
D: Mariano Marco*. . . . .  v . . . . . . . .  12
Entre varios vecin os, en grano 

recogido y  v e n d i d o . . . . . . . . . . .  73

Cuéllar,
D. Angel Martínez, P á rr o co .  4 0
D. Juan Rodríguez, Alealde. ¿ . . .  4
D, Toribio de la M a ta R eg id or  pri- 
- m e r o , . . . ; . * . . . . . , . ; . . * . . . . . .  2
D* Domingo Fernandez, id. segun

d o ...................      2
D. Manuel V ítor, Secretario de

A yuntam iento.. . . . ___ _____ . . .  2
D. Manuel García .........  2
D. Fermín Rodríguez       4
D. Fernando S o la n o . .......................  4
Doña Isidra A lca lde    ................... 1
D. Juan García...................   3
D. Jorge P e r e z ...................  4
D. Tomás L erm a ..  ............................ 2,50
D. Valentín d é la  M ata. ____  . . . .  1
D. Matías S o l a n o 1, 25
D. Agustín Girasola.................. 2
Doña Pilar Fernandez. . . . . . . . . . .  1
D. Manuel Solano....................  4

t D^Bráulio S a n z.  ...........     4,25
Entre varios vecinos................. 4

Su agregado Ausejo.
D. Antonino Bachiller, Regidor se

g u n d o . . . . . . . . . . . ...........    4
D. Julián A n tón , Alcalde pedáneo. . 2
Los demás vecin os , en tr igo ........... 22

Vetilla de los Ajos.
D. Niceto de Barrio, Cura ecónom o 8
D. Marcelo Cervero, A lcalde...........  8
D. Domingo M uñoz, Teniente___  2
D. Justo Gómez, R egidor.........  1

Rs. vn. céots.

ü . Santiago U trilla, id  ..................... 1
D. Agustín Gonzalo, i d , . . 1
D. Andrés Alcalde, Secretario ... . 4
El vecindario, en especie   • 61,06

Ciña•
D. Juan Manuel C aballero.  ¿20
D. Gregorio Calonge.. *   ...........    i$ 0
D. Manuel P era . ......... ......................  , 20
D. Manuel Martinez y  Muñoz . . . . .  20
D. Gregorio Y a g q e .  ............ |0
D. Félix Sanz  .......................  42
D. Miguel Antonio Hernández.........  8
D. Patricio G arcía................ ............... 5
D. León M oñ oa ....................................  4
D. Aniceto Calvo 4
D. José Caballero *    ................ . .  4
D. Baltasar C aballero   . 4
D. Manuel G arcía....................    2
D, Ignacio G uirles   2
D. Antonio Caballero  ................ *. Í
D. Francisco Ortega   ....................... 2

pD. Benito Martinez . . . . . . . .  i . . . .  2
I D- Jn^RTejedor   n ,  2

D. José Martinez. *   ________ _____ 1,90
| D. José Perez   . ,  ? . . » . . * . . *  1,14

D. Bernardo S e r r a n o . 1
. Dé varios vecinos en especie  18 *

L ldem  en m e tá lico .  .............................  6,96
Cortos.

I D. Jacinto Jim énez, Cura párroco. 8
I Srés. de Ayuntamiento y  Secreta- 
I rio con otros vec in os , en es-I pecie ..............................  24,08
I D. Pedro Casado l abrador . . . . . . . .  2
1 Revilla.
I D. Rafaél R om era , Alcalde. . . . . . .  5,79

D. Plácido Murillo , Cura párroco. 19
I D. Franqisco González García, Re- .
I gidor...............................  ............. .. 2,66
I D. Francisco González , Secretario
I de Ayuntam iento................. . 2,66
I D. Juan L ó p e z .. * * .............................  4

D. Pedro Soria   ...............*..............  4
I D. Benito A ldea................................ 2,66
I D. Eustaquio Cabrerizo^. .......... 2,66

D. Segundo Marina.................. ........... 2,66
I D. Remigio Manrique  ..........  2,66

D. Isidro García ................ ...............  2,66
I D. Julián S or ia . . . .   ........................ 1,33
I D. Anacleto la /Ruina . 1,33

D. Tomás G arcía   1,33
D. Am brosio de P ablo ................... *. . .  1,33 *
D. Ruperto López  ................  1,33
D. Mauricio H edo    ...........  . 4,33

I D. Hermenegildo Ortega.................  4,33
I D. Juan A ld e a .  ..............   I;33

D. Domingo G arcía   L33
D. Valentín A ldea......... ..............  4,33
D. Angel ls ja  .............    1,33
D. Policarpo C hacoro.................................  1
De varios v e c i n o s . . . . . .  ..  . .  3,96

Monasterio.
D. Eusebio V erd e , Teniente A l-

I c a l d e .................................................  2,42
D. Juan Cabrerizo, Regidor  2,42
D.Gaspar A ld e a .................................... 4,84

I D. Eustaquio Martinez . .  * . .  . 4,84
D. Vicente A ldea. . .  . . .  %. r   2,42
D. Justo Martinez......  ..................  2,42
D. Juan Martinez— ------- . * * . .  2,42
D. Dionisio A ld e a . .. . . . . .  2,42
D. Agustín de Frias......................    4,21
D. Ramón R om ero; ;  ------. . . . . . .  4,21
D. Lázaro A ntón ......................... ......... i ,21
D. Juan Cabrerizo M ayor. 1,21

I D. Eusebio García— .......................  1,21
I Doña Manuela Martinez*..................  1 1

D. Matías F o r c é n .  ....................... 4,21
D. Isidoro G onzá lez.  ................ .... 4,24

I D. Deogracias* Cacho .............. 4,21
D. Lorenzo Tejedor. . . . . . . . .  —  . 1,21
D. Vicente Cincho.  ............................ 4,21

I D. Felipe García...................................  4,21
D. Benito González ¿ M I
D. Felipe Cabrerizo  ..............  j
n p r a ^ c v T A í í a .  —  •
D. Isidro Pachecó'Á léalde pedáneo. 1,83
D. Gregorio López, Regidor . . . . . . .  2,44

I D. Venancio del A m o.........................  4
D. Vicente Hernández.     ............ \ ,83

I D. Hipólito López . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan R opero................ ...................  4,22

I D. Isidoro Antón................................... 1,22
D. Manuel Martin................................  4,22
D. Mariano Martin.............................   2,44
D. Estéban López.................    2,44
D. Diego L ó p e z ...................... 4,22
D. Gregorio González................ .. 1,22
D. Bernabé Estébano.........................  1,22
D. Francisco Cabrerizo  -------   4,22

I D. Eusebio Hernández.......................  1,22
D. José Blanco....................................... 1,22

I D. Fidel Isla...........................................  1,22
j De varios vecin os ..............., . .  1,83

D. Mariano Carram iñana, Inspec
tor de primera enseñanza de la

I p r o v in c ia . . . .....................................  80
Los vecinos de Licezas..................... 75

¡ El Ayuntamiento y  vecinos de Mon- 
I tejo de Licezas y  pueblos agre

g ad os..............................   251,16
I El Ayuntamiento y  vecinos de Mo-

i rales................................................  86,83
I El id. id. de Riva de Escalóte  441,18

El id. id. de Fuentepinilla     65,50
El id, id. de N olay   . . . . . . .  63,50

I El Párroco de Barrio Martin Don
Salvador Santa C r u z . . . . . . . . . . .  40

I El Ayuntamiento y  vecinos de id . 20
El id. id. de P a la cio . . ................   25
El id. id. de Tejado    ............    210

I El Teniente Alcalde y  vecinos de 
I Torremediana. . . . . . . . . . . . . . . .  26
I El Ayuntamiento* y  vecinos de 
I Bl iecos . . ; . . . .  . . . . . i . . . . . . . . . 42

El id. id. de Ventosa de San Pedro
I M anrique............................................ 26
I El id. id. de P aon es.. .  *  ................. 45
I Lós vecinos de C arazuelo. ..........    12
I El Ayuntamiento y  vecinos de
I Miñana ....................................  114
I El id. id. de Frechilla........................  * 49

El id. id. de Torrubia. . . . . . . . . . . .  401
I El id. id. de Carrascosa de Arriba. 47

El id. id. de C uevas.  ......................  64,25
El id. id. de A lu id .  ......................... 35,50

I El id. id. de San F e lices .   433
I El id. id. de Arenillas . 4 4 0,48
I El id. id. de Alentisque. . . . . . . . . .  443

Sr. Cura párroco de Candilichera.. 10
I Los vecinos de id   ______  49,24
I El Ayuntamiento y  vecinos de los
[ R á b a n o s . . . .    ......... .. 406

El id. id. de TordesUlas.....................  1& - ■> ■
--------------- 4.203,52

T o t a l . . . . . . . . --------. . . .  i 6.277,49
I Suscrito anter iormente . . . . . . . .  4.768.217,46
I . , —* ' t ? i v , , „ > —

Suma        4.774.494,35

ANUNCIOS OFICIALES.
- v  . 

I Dirección general de Rentas Estancadas.
I Condiciones bajo las cuales contrata la Hacienda pública la 
I s adquisición de 90.0 00 resmas impresas de papel estracilla
I superior de colores para empaquetar los tabacos picados
I en las fábricas de la Península, y otras 21.000 resmas
i impresas de papel continuo, también de colores, para cu-
I biertas de cajetillas de cigarrillos de papel y precintas de 

botes de tabpcos picados¡ y además .d  mayor numero de 
resmas que sobre ellas pida la Hacienda m sta u n im á xi-  
mun de 30.000 de la clase estracilla y  6.000 de,continuo, 

I desde 1.® de Julio de 1864 hasta fin de Junio de 4867.
I * * *
[ 4 /  El papel que se contrata ha de ser elaborado en las
I fábricas del reino ó del, extranjero/conteniendo cadares- 
| ma 500 pliegos útiles marca doble. El de la clase de e s - 
I tracilla deberá tener el peso de 15 á 1.6. libras p or  resma, 
I permitiéndose algún exceso de dicho tipo siempre que 

esta circunstancia no desm ejore su calidad de pasta m uy 
triturada, sin gotas ni fallos, bien encolado, y  sin que con
tenga arenillas ni otras partículas que perjudiquen su 
bueña impresión; las dimensiones de cada pliego serán 
de 673 milímetros de largo por 462 de ancho, y  el co lor 
de cada resma será rosa, paja, verde y  azul, segun la cla
se de tabaco á que se destine. El de la clase continuo ha 
de ser superior y  de pasta m uy triturada, limpia, bien 
repartida y  encolada, en términos que ofrezca la m ayor

consistencia, y cada resma tendrá el peso de 14 a 15 l i 
bras, y  las dimensiones de 666 milím etros de largo por 
462 de ancho cada pliego, debiendo tener el papel los c o 
lores blanco, amarilló, ceniza, azul, verde y  morado, s e 
gún la labor á que haya de aplicarse. '

2.a Las resmas del papel estracilla y continuo que se 
contratan, se dividirán en los colores que expresa la con 
dición anterior, en la proporción que sigue:

ESTRACILLA. CONTINUO.

A zu l.........................  72.000 B l a n c o . . . . . . . . .  7.300
1 , ¿íáa Am arillo  9.400 ‘

V crde....................... : V b0°  Cetlizá. . i 1 . < \ .800
P a ja .......................... 1 U 0 0  A zul......................  2Í0O
1* a 1 Art V erde....................  300
fto s a    • * V 2ii00 Morado.................  600

90.000 21.000

Pero si por efecto de alteraciones éii los productos de 
las le^résisenec^ ita$err?m énos1 resmas de unos co lo re s /
*y m ayor liim ero  d é la s  calculadas de otros; el contratis*i 
ia estará obligado á sujetarse á dichas alteraciones, en 
tregando el núm ero de, resmas que de cadh color se le; 
reciamen> sin que le sirva de excusa el cálculo hecho pa-| 
ra fijar en este pliego la proporción  de los colores * 4 \

3.a L » calidad del papel y  su im presión ha de hacerse; 
con arreglo á los diferentes modelos, que estarán de mani
fiesto en ia-Qireccion general de Rentas estancadas des
de la publicación de este pliego hasta el dia déla celebra
ción de la subasta, en cu yo acto los firmará el que resul
te contratista para que, unidos al expediente de su razón, 
sirvan de tipo de referencia en cuantas incidencias pue
dan ocurrir.

4.a La impresión del papel ha de ser limpia y  pertecta 
de modo que aparezcan completamente estampados los 
escudos y  marcas distintivas de las eíases de los tabacos, 
su peso, precio, fábrica de que procede la labor y las d e 
más indicaciones que constan de los modelos.

5.a Será de cuenta del contratista cortar el papel im 
preso , dividiéndolo en tantas partes com o ejemplares 
contenga cada pliego d e  cubiertas de cajetillas de pica
d os , fajas para cigarrillos y  precintas para botes de p i
ca d o , y  lo entregará en paquetes de 1.000 ejemplares con 
sus correspondientes carpetas impresas que designen el 
contenido de cada paquete y la fábrica á que se destina, 
envueltos y  atados, en términos que no sufran deterioro 
en su conducción á las fábricas, reuniéndolos en tercios 
de cómodas proporciones, que deberán ir asegurados con  
tablas y  cuerdas, y  con  cubierta exterior de estera de 
palma para dirigirlos á los puntos á que se destinen.

, 6.a Las entregas del papel impreso y  cortado las hará 
el contratista en Madrid al que lo sea de conducciones 
de efectos estancados en las proporciones que lo re 
clam e la Dirección dentro de los 15 dias siguientes á 
la fecha de cada pedido que no exceda de 4.000 resmas; 
pero dicho plazo se aumentará en la proporción de cua
tro dias por cada 4.00Q resmas que sobre aquellas se le 
reclamen ; ha de tener constantemente disponible una 
dozava parte del papel que corresponde al consum o de 
un a ñ o , im preso también y  cortado , á fin de que estén 
previstas las necesidades urgentes que experim enten las 
fábricas, com prendiendo en este repuesto todas las clases 
de im presiones que se contratan y  las fábricas que de
ban surtirse.

7.a Aprobado que sea el remate , la D irección , en vis
ta del -estado de las labores de las fábricas, pedirá al con 
tratista el número d e  impresos de cada clase que corres
pondan á la primera en trega , que deberá hacer efectiva 
precisamente el dia 15 de Julio del año próxim o de 1864.

8.a Además del número de resmas impresas que en 
el período que com prende el servicia ha de entregar el 
cóntratis'a , facilitará también las que la Dirección le p i
da de los colores y para las clases de labores que la mis
ma le designe hasta un máximun de 36.000 resmas de pa
pel estracilla, y 6.000 de papel continuo si las necesida
des del servicio lo hiciesen necesario , sin que se entien
da que este aumento ha de disminuir las demás entregas 
que se obliga á hacer por este contrato.

9.a Todos cuantos gastos se causen en la com pra del 
papel, su im presión , cortado y enfarde, serán de cuenta 
del contratista * quedando á beneficio de la Hacienda las 
tablas, cuerdas y  envueltas con que estén formados los 
paquetes y  tercios para su envío á las fábricas de ta
bacos.

10. En cada uno. de. los puntos en que se encuen-
tratista su representante para que concurra á los r e co 
nocimientos ; retire el papel que se declare inútil; auto
rice las actas y se entienda con los Jefes de aquellas de
pendencias en cuantos asuntos conciernan al servicio 
contratado, com unicando á la Dirección estos nom bra
mientos 10 dja.s por lo ménos ántes de la fecha en que se 
obliga á hacer la primera entrega.

41. Los Administradores de las fábricas, luego que 
ingrese en ellas el papel impreso y cortado que se les re
m ese, pasarán aviso al representante del contratista de
signando el dia y hora en que ha de procederse al reco 
nocim iento , cuyo acto se efectuará en presencia del m is
mo por los empleados que designe el Administrador de 
la Fábrica, examinando la calidad del papel, los colores 
en que esté hecha la impresión, según las labores á que se 
destine, la exactitud del córte y de los im presos, y  los 
demás requisitos que deba reunir para su aprovecha
miento, conform e á las estipulaciones del contrato, ex.en- 
diéndose acta d$l resultado del reconocim iento que auto
rizarán todos los concurrentes, con expresión del número 
de cubiertas y  precintas que correspondan á la entrega 
y  de la equivalencia en resmas de cada clase de papel, 
cuyo importe se liquidará detalladamente á los precios 
del remate, y  se entregará original al contratista rem i
tiéndose copias certificadas de dicho docum ento á la Di
rección general de Contabilidad y  á la de Rentas estan
cadas.

12. Cuando el contratista ó su representante se co n 
form e con el resultado del reconocim iento, y  se hubiere 
desechado una parte ó el todo del pap el, bien sea por 
defectos de calidad ó impresión por ño ser la fábrica re
ceptora la que aparezca designada en los im presos, ó por 
cualquiera otra causa , retirará-^  el acto el que se de
clare inadmisible. El Adm inistrador de la fábrica dará 
aviso á la D irección por el correo inm ediato, rem itiendo 
nota expresiva del papel rio admitido con  distinción de 
sus clases; y  el contratista á quien la misma Dirección 
com unicará dicha nota, ha de entregar al que lo sea d¿ 
conducciones de efectos estancados el papel impreso 
equivalente para reponer la falta que resulte dentro del 
término de seis dias, á contar desde la fecha eri que se le 
avise la falta , siendo de Su cuenta el pago de porte ó re4 
porte en los casos en que no proceda la admisión del pa
p e l, con  sujeción á los precios á que la Hacienda tenga 
óontratadas las conducciones de dichos efectos.

13. Si no hubiese conform idad p or  parte del contra- 
tista. ó de su representante en el resultado del reconoci- 
m iérito, atribuyendo á mala inteligencia ó notable error 
la calificación del papel inútil por defecto de calidad, im
presión, corte ó dimensiones, podrá pedir al Administra
dor de la fábrica donde haya tenido lugar el reconoci
miento la suspensión de la entrega del papel y su depósito 
en la misma fábrica, acudiendo seguidamente á la D irec
ción  general, con  exposición razonada en solicitud de nue
vo reconocim iento, que tendrá lugar, si así procede, por 
los peritos que la misma nombre. Estos segundos recono
cim ientos se harán con presencia de los ejemplares que de 
cada clase de im presión correspóndan á un pliego entero 
del papel desechado en el primer reconocim iento, tomán- 
dolo's indistintamente de los paquetes correspondientes 
al que se considere inút i l , cuyos ejemplares serán rem i
tidos á la Dirección por los  Administradores de las fábri
cas en el correo más inm ediato, autorizados con la media 
firma de^dichos Jefes y  del contratista ó su representan
te. Los dictámenes de los referidos peritos serán decisi
v o s ; y  si confirmasen en todas sus partes el prim er re
conocim iento , estará obligado el contratista á pagar los 
honorarios que devenguen los gastos de almacenaje y  
demás que este servicio ocasione. En el caso de que haya 
diferencia, y  el papel desechado consista en un 50, ó más 
por 100 del que lo fué ántes, el pago de los gastos será 
igualmente del contratista; pero si no llegare al tipo del 
50 por 400 , lo serán por mitad entre la Hacienda y  el 
contratista; y  si el papel fuese declarado todo admisible, 
los gastos serán entonces de cuenta de la Hacienda.

14. Hecha la declaración definitiva dél papel que re
sulte inút i l , el contratista lo extraerá de la fábrica lue
go que le sea conocido el ju icio  p er ic ia l; y  si no lo h i
ciere , quedará sujeto al pago de los gastos que ocasione 
su depósito fuera de los almacenes del establecimiento; 
pero ínterin se procede á los seguidos reconocim ientos 
de que habla la^ondicion anterior, y  se obtiene la decla
ración  pericia l, deberá hacer el contratista una remesa 
de papel igual á la que sea desechada en el primer reco 
nocim iento tan pronto com o la Dirección se lo prevenga, 
quedando obligado* á pagar el porte de la segunda rem e
sa en el caso de que fuese definitivamente desechada la 
primera , ó de la parte que se declaré inadmisible.

15. Si el contratista no hace por com pleto las entre
gas del papel en los plazos que determinan las con d icio
nes 6.a, 7.a y  14, ó no tuviere disponible el repuesto de 
que habla la misma condición 6.a, podrá la Dirección dis
poner la compra del núm ero de resmas que falte en las 
fábricas ó almacenes del re in o ; encargar á aquellas su 
elaboración, si no se encontrase igual por la especialidad 
de los co lo res , ó bien emplear otro papel diferente si lie*

gase el caso de que las fábricas de tabacos no tuviesen 
repuesto para las labores de dos meses. La im presión y  
enfarde del papel que deje de entregar el contratista se 
h a r te n  la Fábrica nacional del Sello, sirviéndose de las 
máquinas del Estado que en la actualidad tienen aplica
ción  al mismo servicio ; y  el cortado del papel lo liaran 
las fábricas de tabacos , quedando obligado el contratista 
á pagar el aumento de precio del papel que adquiera la 
Hacienda con relación al tipo en que se remate el serv i
cio ; lós gastos que cause la im presión y  enfarde en la 
Fábrica del Sello , inclusos los de entretenimiento y  re- 
paiación de m áquinas, y  los que se originen en las ta- 
bricas de tabacos por el cortado del papel, todo en virtud 
de las cuentas que presenten los Jefes de dichos estable
cim ientos y  sean aprobadas por la Superioridad, sin que 
quede derecho al contratista á reclam ación alguna.

Si ocurriese que el «papel que adquiera la Hacienda 
por cuenta del m ism o sea á más bajo precio que el del 
rem ate, no tendrá derecho el contratista a que se le 
abone diferencia alguna.

El interesado á quien se adjudique el servicio se e n 
tenderá que renuncia todos los fueros y privilegios que 
puedan favorecerle para los efectos del contrato.

16. El contratista será requerido oportunam ente al 
pago de los gastos de que se trata en la condición  ante
r io r ; y  si no lo verificase en el plazo que se le designe, 
se tomará de su fianza la cantidad necesaria para ello, 
quedando en la obligación de reponerla en el preciso ter- 

vnino de ocho di a s , y  en el caso de que no lo haga se 
procederá contra él administrativamente por la Via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley 
de Contabilidad.

17. Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del s e rv ic io , se subastará nuevam ente 
á perjuicio suyo, con  la obligación de satisfacer á la Ha
cienda, la diferencia del precio á que resulte hecho por la 
misma ántes de la nueva subasta , así com o la que apa
rezca entre el precio de esta y  el del anterior remate p or 
todo el tiempo de la duración del contrato, exigido en 
igual forma que expresa la condición 16. La fianza y el 
embargo de bienes suficientes al contratista cubrirán esta, 
responsabilidad dé la manera dispuesta por el art. 19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre de 4852.

No tendrá derecho el contratista á reclam ar ningún 
abono por los beneficios que la Hacienda obtenga en el 
precio de la subasta que á perjuicio suyo se celebre p or  
abandono. , , .
. 1 8 .  Tampoco tendrá derecho el rematante a pedir au 
mento del precio estipulado, ni indem nización , ni auxi
lios , ni próroga del contrato, cualesquiera que. sean las 
causas en que para ello se funde.

49. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten *sobre e l  cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conform e con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, á lo qué se resuelva por; la vía 
contencioso*administrativa.

20. Lajaersona á quien se adjudique el rem até, pres
tará una fianza en metálico de 150.000 rs., ó su equiva
lente en las clases de efectos admisibles para este objeto 
al tipo corriente, obligando además todos sus b ien es , de
rechos y  acciones presentes y futuros. La expresada fianza 
se impondrá en la Caja general de Depósitos, dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le com unique la aproba
ción del remate. Si por virtud de las faltas en q u e  jn cu r- 
ra el contratista tiene la Hacienda necesidad de hacer 
uso del todo ó parte de 1» fianza para cu brir la responsa
bilidad que contraiga, y  no la com pleta en e l plazo, de
signado, e n . Je eondicion 46, se rescindirá, el contrato a 
perjuicio del mism o en la forma fijada en la condición 17.
Al terminar el contrato se devolverá dicha fianza e n  v ir
tud de com unicación que la D irección pasara á ’ la Laja 
general de Depósitos, si no resultare responsabilidad al
guna contra el rematante.

21. Luego que el contrátista haya hecho entrega en 
las fábricas de tabacos del papel que se Terrecíame en 
cada pedido, y declarada su adm isión, le sera satisfecho 
por la Hacienda el importe á que ascienda según </l pre
cio del remate dentro de los 30 dias siguientes al de la 
entrega, com prendiéndose préviamente los créditos n e 
cesarios en las distribuciones mensuales de fondos.

22. Los pagos de que trata la condición  anterior se ve 
rificarán por la Caja central del Tesoro p ú b lico , á cu yo 
efecto deberá formalizar el contratista su reclam ación, 
presentando originales á la D irección general de Estan
cadas las actas que expidan las fábricas para acreditar 
el resultado de las entregas, conform e á lo que.determ i
na la condición 10.

23. Si por cualquiera causa no se hiciesen los pagos den* 
tro del plazo que fija la condición  21, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual de 6 poé 100, siem
pre aue lo hubiese reclamado en la forma que prescribe 
la condicixm ameriur. el ím e n »  oinpez.ar<i á devengarse 
á los 30 dias siguientes al último del término en que de
bió hacerse el pago, y  cesará el dia en que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á exigir la rescisión del 
contrato si los pagos sufriesen tres meses de demora, y  la 

. cantidad que se le adeudare excediese de 300.000 rs.
2 4. El interesado á quien se adjudique el remate otor

gará la correspondiente escritura pública dentro de los 
ocho dias posteriores al en que se le participe la aproba
ción de la subasta, cuyos gastos y  los d e  sus dos copias 
serán de cuenta del mismo. Si no lo hiciere ó im pidiere 
que se cumpla dicho requisito, se tendrá por rescindido 
el contrato , y  se subastará de nuevo á perjuicio deí r e 
matante, conform e á lo dispuesto en el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

25. La subasta se verificará el día 15 dé Abril del año 
actual en la Dirección general de Rentas estancadas.'Pre
sidirá el acto el Director geperal asociado del segundo 
Jefe de la misma y  de uno de los co-Asesores de la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda, con  asistencia del 
Escribano m ayor del Juzgado de Hacienda de la p ro 
vincia.

26. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y  solemne, fijándose para conocim iento de todos los opor
tunos anuncios en la G a c e t a , Boletines oficiales délas p ro 
vincias y Diario de Avisos de esta corte.

27. ^En dicho dia 15 de Abril inmediato, desde las dos 
y media á las tres de la tarde, se recibirán por el Diréc- 
tor general en presencia de las personas que com ponen 
la Junta los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, 
en cuyo sobre se expresará el nom bre del que suscriba 
la proposición. Estos pliegos se numerarán por el órden 
de su presentación. Para que el pliego pueda ser adm iti
do, ha de presentar préviamente * cada licitador Carta de 
pago de la Caja de Depósitos expresiva de haber entrega
do en la misma 30.000 rs. en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, cuyos docum entos se devolverán en el 
acto á los interesados, reservando únicamente*él que cor
responda ai rematante hasta el otorgamiento de la es
critura de fianza.

También acreditará préviamente con  los docum entos 
correspondientes si fuese español avecindado en la Penín
sula, que con  seis meses de anticipación á la fecha d e  la 
subasta , paga una cuota de 4.000 rs. anuales por lo m é
nos por contribución  territorial ó industrial.

28. Se tendrán com o rio presentadas las proposicio
nes que no se encuentren exactamente conformes al m o
delo de este pliego. , »

29. Dadas las tres de la tarde se anunciará que queda 
cerrada la admisión de proposiciones, y  se procederá se
guidam ente^ la apertura de los pliegos que contengan 
las que hubieren presentado los licitadores según el ó r 
den de su num eración: estas se leerán erftltá  voz, toman
do nota de su contenido el actuario de la subasta.

30. El Sr* Ministro de Hacienda remitirá á la Direc
ción generaLde-Rentas estancadas el pliego cerrado en 
que han de constar los tipos de  precio máximo que abo
nará la Hacienda por cada resma de papel de colores, im
preso , cortado y  énfardado, cuyos tipos han de servir de 
base para la subasta, con  designación del que eorrespon • 
da á los im presos para cajetillas de tabacos picados^ y> el 
que se refiera á las cajetillas de cigarrillos de papel y  
precintas de botes de picado; com prendiéndose erí dichos 
tipos indistintamente todos los colores del papel qu^ cor- 
responden á cada una de las referidas clases y  que se d e 
terminan en la Condición primera. Después de le id oy  pu
blicado el contenido* de las proposiciones presentadas /  se 
abrirá y  publicará también el pliego que designe los 
tipos.

31. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore los tipos designados 
por el Gobierno, se consultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta con la que se adjudicará de
finitivamente el servicio ; el interesado que suscribe la . 
proposición más ventajosa, y  á cu yo favor se declare el 
rem áte, firmará los pliegos de p ip e ! que estarán de m a
nifiesto para que se conozcan las diferentes impresiones 
que se contratan , y  los que también se tendrán presen
tes para determinar la calidad del papel y sus colores, 
conform e á lo estipulado en las condiciones 1.a y  3.a Pa
ra determinar cual sea la proposición más beneficiosa, se 
valorarán las resmas de cada clase que son objeto del 
con tra to , y  el im porte total que arrojen por. los precios 
de cada oferta demostrará la que deba ser preferida.

32. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren los tipos del Gobierno, se admitirán pu
jas á la llana á los firmantes de las mismas por el espa
cio de un cuarto de hora en que terminará el a c to ; pero 
en caso de no dar resultado la licitación oral entre los 
autores de proposiciones iguales, se declarará el remate 
á favor del que suscriba la primera de estas que se hu 
biere presentado.

33. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen de los tipos que estén designados, se dará cuenta



al Sr. Ministro de Hacienda para la resolución que cor
responda.

34. El interesado á quien se adjudique el servició lia 
de completar, eri el térm ino dé ocno dias la fianza de que 
trata la condición 2 0 ; y  si dentro i de dicho plazo no lo* 
e f e c t ú a ,  se sacará nuevam ente á  subasta el sérvicio en los 
términos que dispone el art. 5.® .del Real decreto de 27 de 
Febrero de l 852;

Madrid 22 de Febreró de 486 i.= C á r ló s  Marfori.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que se 
hace mérito en la condición 26. ' ' ' '

D. N. N ., vecino d e . , .  . . ,  enterado dél anunejo inser
to en la B aceta de Madrid , n ú m ... . . . . . . ,  íe c b a .. , y
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar á disposición de la Dirección general 
de Rentas estancadas 90.000 resmas de.papeí estracilla su 
perior de co lores, y  21.000 resmas de papel continuo, 
tam bién superior y de colores, impresas unas y  otras, cor
tadas y  enfardadas, con sqjecion á la s , .condiciones del 
pliego redactado para este servició , y  además las que se 
]e pidan hasta un  m áxim un de 30.000 resm as de la p r i
mera clase y  6.000 de Ja segunda en el período desde 1.® 
de Julio de 1864 hasta fin de Junio de 1867, se com pro
mete á entregar cada resm a de papel estracilla al precio
<Je  r s    • c én ts ., y cada una del continuo al
de  r s . . „ . . cénts. (por letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección do Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR NEGRO.— COSTAS DE RUSIA.

Faro dé Odesa. ' : 1
Según anuncio del Ministerio de Marina del Im perio 

de Rusia, debe haberse encendido el. mencionado faro r e 
cientem ente construido.

Está situado en la extrem idad d e l m uelle de la Cua
rentena. . *. .

Aparato dióptrico de cuarto orden.
Luz fija, blanca, variada con u n  destello rojo cada m i

nuto.
Alcance en tiempo despejado, 12 millas.

Latitud.... 46° 29’ 23" 3NL 
Longitud. 36 57 12 E. de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel medio del 
mar, 13‘4 metros.

La to rre  está revocada de blanco.
Se han suprim ido las dos luces que en la parle supe

rior de la Iérre  sé  izaban en u n  aSta pintada de blanco.

MAR BÁLTICO.—-COSTA d e  SUECIA. \
• Faro de Haradsüar. •

La Dirección de la A finada d e l reino de Suecia anun
cia que debe haberse encendido el 1.® de Octubre últim o 

íuencionado fa ro , recientem ente construido.
Está situado en la extrem idad SO. dé la ‘isla Háradá- * 

kar, golfo de Botnia, á  la entrada de los estrechos de So- 
derkoping y  Valdemerwick. :

Aparato dióptrico de p rim er,ór^en .t 
Luz fija, variada con destellos cada noventa segundos. 
Alcance en tiempo despejado. 17 millas 

t ¡ L atitud...; 58 8' 50" %
Longitud. 21 Ab de

®v?cion foc9 iRininoso;sobre el nivel del piar, 
35*6 metros. 1 t,!;/ ‘ ’

. p M ° jre Hene ^ '3 5 .  m etros de altura, y  es de h ierro
pintada de rojo. La lin terna es de figura circular. J

COSTA NORTE DE FRANCIA.

Luces á la entrada del rio Treguier. :.t . ,
En v irtud  de lo dispuesto por el Ministro de Obras 

publicas de F rancia, deben haberse encendido el 23 de 
Diciembre de 1863 los mencionados faros rec ien tem en te ; 
construidos.

La luz exterior es f ija , b lan ca , y  colocada en la hab i
tación de los torreros. ~

Alcance en tiempo despejado, 6 millas.
Latitud.... 48° 51’ 35" N.
Longitud. 3 * 4  i 6 E. de S. F.

Elevación dal foco luminoso sobre el nivel de^plea- * 
m ar, 14 metros.

La interior es fija, ro ja , y también colocada en la ha
bitación de los torreros.

Alcance en tiempo despejado, 7 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea

m ar, 36 uietros. ■
Esta luz dista al S. 44* E. algo más de tres cuartos*de 

milla de la exterior, y enfiladas conducen *á pasar por la 
Grande Passe de Treguier.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1864, 21® 20’ NO. .
Madrid 18 de Febrero de 1864.=Salvador Moreno. !

Administración principal  
de Hacienda pública de la provincia  

de Madrid.
Se hace saber al público que duran te  el mes de Mar

zo próximo se canjearán los sellos de correos de 2 , 12 y  ~ 
19 cuartos, y d e u n o y d ó s  reálds qué resulten sobrantes él 
día 29 del corriente en poder de particulares y  corpora
ciones , sujetándose para el canje á las formalidades que 
se establecen. <

Habiéndose acordado por la Dirección general de Ren
tas estancadas, en su orden de 16 del corriente, la varia- 
cion y  circulación de los sellos de la correspondencia 
publica de 2 , 12 i f ’19 cuartos y  de uno y  dos reales, 
asi como que el canje dé los que ahora sé usan , tenga 
lugar con las mismasL formalidades y  precauciones dis
puestas en su circular de 20 de Noviembre último para 
el de los de cuatro cuartos que se ha verificado en el 
mes de Enere» próximo pásado , está Administración re 
produce v amplía las prevenciones contenidas en su anun
cio ae 27 dél referido Noviembre , en la fórma sigüiénte:

1. Desde 1.® de Marzo próximo quedan hiéra de c ir
culación los sellos de correos de 2 , 12 y  19 éúartos, y  
los de uno y dos .reales, qué serán  reemplazados por 
otros n u ev o s , y  se caiigearán por los que hoy se usan 
hasta el dia 31 de dicho mes dé Marzo.

2.® Guando se presenten al canje sellos sueltos, al 
dorso de los mismos se estam pará una nota en que apa
rezca el núm ero del estanco y  pueblo á que correspon
da  , como fámbien la fecha en que se verifiqué, firm an
do después el interesado y  el estanquero , u  otra perso
na á^su ruego, si alguno no supiere hacerlo.

3.a Si el núm ero de sellos que se presenten al canje 
no  fuese capaz de contener á su dorso la nota de que 
queda hecho m érito , se pegarán los sellos que sean en 
n n  papel limpio y- con toda claridad , se esta ñipará en él 
la referida n o ta ; de modo que, si al ser récónoóMós por 
la Fabrica del Sello los que se hubiesen devnelto, apare
cieren de ilegítima procedencia, pueda el estanquero sa
b e r á quién ha de reclam ar sq im p o rte , pues'de lo con
trario  el será el responsable del feintegro á la Hacienda.

4.  ̂ Las personas que presenten sellos al canje, identi
ficaran su firma y  nom bre con la cédula dé vecindad ó á 
satisfacción del estanquero ó persona que verifique el 
cambio, como única inm ediata responsable á la Hacienda.

5.a El canje tendrá lugar clase por clase, presentando 
los interesados los sellos que tengan de cada una con la 
debida separación, y sin ju n ta r, cuando sean pocos y ten
gan que pegarlos á otro papel; los de diferentes precios, 
colocando los de cada imo en papel distinto.

6.a Solo serán objeto del: canje y dén tró  precisam ente 
del mes de Marzo, como queda p reven ido , los sellos de 
las indicadas cinco clases que en el dia están en circula
ción, no admitiéndose por n ingún concepto los dé épocas 
anteriores, n i los procedentes de nuestras posesiones de 
U ltram ar. : •

7.a Todo empleado público encargado de hacer el 
can je , que admita sellos sin lo s»requisitos que quedan 
prevenidos, será personalmente responsable al reintegro 
de su valor, caso de que resulten ilegítimos. ^

Y 8.a El canje podrá efectuarse en la Tercena y Es
tancos de esta corte y en las Administraciones subalter
nas y demás Estancos de la provincia. r. .

Madrid 20 de Febrero de 1864.—José Fernandez de
Riero. — 1

Ignorándose la residencia de D. José Aguilera, herm a
no del Sr. Marqués de G erralvo , se le invita por el p re 
sente para que en el térm ino más breve se persone en el 
Negociado de Hipotecas de esla A dm inistración, sita en 
la Plaza M ayor, núm eros#7 y 9 , cuarto principal de la
izqu ie rda , á fin de enterarle de un  asunto que le con- 
cierne. r  . /

RieroadrÍd 20 de Febrero de i 8 6 4 .= José Fernandez de

Real Academia de Medicina de Madrid.
PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL AÑO DE i 864.

Esta Academia abre concurso de premios sobre los pun- 
. tos siguientes: F

I.
Adelantamientos de la anatomía en la partiera mitad del 

siglo X IX , é influencia que esta ciencia haya ejercido y  pue
da ejercer en los progresos de la medicina. ’

II.
, Critica de los diversos medios recomendados en la tera

péutica del reumatismo, señalando las circunstancias en que 
puedan ser respectivamente útiles.

Dr e m io s  a l v a r e z  a l c a l ó .

/- I . ' . .  -
Exámenrdel estado actual de la cirugía y  de las causas 

qüe se oponen á su progreso,
■ ib

> . Determinar de un modo, á la par científico y práctico, la 
alimentación más conveniente en cantidad y  calidad para 

,los .soldados de mar y tierra ; para los acogidos en los esta
blecimientos benéficos no hospitalarios; para los detenidos 
en ja s  cárceles y presidios, teniendo en cuenta su sexo, edad, 
¡talla y género de vida ú ocupación.

Para cada uno de estos puntos habrá u n  p r e m io  y u n  
a c c é s it .

FH ^premio consistirá en 2.000 rs» v n ., diploma espe
cial y el título de Socio corresponsal, que se conferirá 
al a u to r .d e  la M emoria, s in o  siéndolo anteriorm ente 
reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el títu* 
lo de Socio co rresponsal, con las mismas condiciones;

p r e m io  o fr e c id o  p o r  lo s  s e ñ o r e s  b u s t o s  y  l u q u e .

Se conferirá un premio á la mejor Memoria biográfica, 
bibliográfica ó critica n la tiva  al Médico españolD. Francis
co Vallés.

Para este punto habrá u n  p r e m io  y  u n  a c c é sit . 
Consistirá el prem io en la cantidad de 1.000 rs. vn., 

un diploma'especial y el título de Socio corresponsal que 
se conferirá al autor de la Memoria, si no siéndolo an te
riorm ente reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el título 
de Socio corresponsal con las mismas condiciones.

_ Estos premios se conferirán en la sesión pública del 
ano inmediato de 1865 á los autores de las Memorias que 
los hubiesen merecido á juicio de la Academia.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara 
en español, latín ó francés, y serán rem itidas á  la Secre
taría de la Academia, sita en la Facultad de Medicina án- 
tes del 1.° de Setiembre de 1864, no trayendo firma n i 
rúbrica del autor, y  sí solo un lema igual al del solare de 
ito pliego cerrado que rem itirán ad jun to , el cual conten
d rá  su firma»

v Los pliegos correspondientes á las Memorias premia
das, se ab rirán  en la sesión pública del año próximo de 
1865, inutilizándose los restan tes, á no ser que fuesen 
reclamados oportunam ente por los autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Aca
demia , y  ninguna de las rem itidas podrá retirarse del 
concurso.

PREMIOS PARA EL AÑO DE 4865.
I.

Determinar en qué concepto es ú til la estadística médica 
para los progresos de la Medicina con aplicación á la prác
tica , y señalar los límites de su utilidad.

II. '
Estudio de las materias grasas y dé la acción química 

que sobre ellas ejercen diferentes sales y agentes químicos , y  
aplicación de estos conocimientos á los medicamentos qye ae 
esta sección se emplean en la actualidad.

Para cada uno de éstos puntos habrá un  premio y un  
accésit. '

El premio consistirá en 2.000 rs. Vfi., una medalla de 
o r o , diploma especial y  él título de Socio corresponsal, 
que se conferirá ai autor de la Memoria, si no siéndolo 
anteriorm ente reuniese las condiciones de reglamento.
- El accésit tendrá medalla de plata en igual foríná* d i

ploma especial y el título de Socio corresponsal con las 
mismas condiciones.

PREMIO OFRECIDO POR LOS SEÑORES BUSTOS Y DUQUE.

. Se conferirá un premio á la mejor Memoria biográfica, 
bibliográfica ó crítica, relativa al Médico español D. Luis 
Mercada.

Para, este punto habrá un  p r e m io  y u n  a c c é sit . 
Consistirá el prem io en la cantidad de 1.000 rs. v e 

llón, un  diploma especial y el título de Socio correspon
sal, que se conferirá al autor de la Memoria, si no siéndo
lo anteriorm ente, reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el tí tu 
to de Socio corresponsal con las mismas condiciones.

Estos premios se conferirán en la sesión pública de 
1866 á los autores de las Memorias que los hubiesen m e
recido.

Las Memorias deberán estar ¿escritas con letra clara en 
español ó latín, y serán rem itidas á la Secretaría de la 
Academia, sita en la Facultad de Medicina, áutes del t¡° 
de Setiembre de 1865, no trayendo firma ni r ubrica del 
autor, y sí solo un lema igual al del sobre de un pliego 
cerrado que rem itirá ad ju n to , el cual contendrá su 
firma.
_ Los pliegos correspondientes á las Memorias premia

das, se ab rirán  en la sesión pública del año próximo 1866, 
ipu til izándose los restantes, á no ser que. fytesen reclam a
dos oportunam ente por los autores.

Las Memorias* prem iadas serán propiedad de la Acade
mia, y ninguna de las rem itidas podrá retirarse del con 
curso.

Madrid 14 de Febrero de 1864.=El Secretario, Matías 
Nieto Soprano. ,

E s c u e la  N o rm a l  C e n t r a l  d e  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a .
La Dirección general de Instrucción pública se ha 

servido conceder exámenes extraordinarios de reválida.
Los ejercicios darán principio el día 3 'del próximo 

mes de Marzo á las nueve en punto de la mañana.
Los aspirantes deberán presen tar los correspondien

tes documentos en la Secretaría de este establecimiento 
antes del expresado dia.

De orden del limo. Sr. Presidente del T ribunal de 
examen lo pongo en conocimiento de los interesados para 
su puntual asistencia. .

Madrid 21 de Febrero de 1 8 6 4 .=  El Secre tario , César 
de Eguílaz. , .  ̂ 7460—2

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

LA DEUDA PUBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do córnenles y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión d% títulos tan pronto corrió se recla
men por los interesados y  se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por tos mismos.

Número
délas Importe

liquidado- Nombre de los acreedores. del crédito

1 ' p " "  111 '■

DIÓCESIS DE BURGOS.

44855 D. Segundo B a rrio .................... * 876
44856 D. Restituto B arrioso .  ..........  7.776
44857 D. Nicolás Dueñas.................   11.123
44858 “ D. Simón F e rn an d ez ................. 1.096
44859 D. Toribio F e rn an d ez   2.C80
44860 D. Pedro Fernandez Arciniega. 21.194
44861 D. Manuel Fernandez...............  272,33
44862 D. Juan F ernandez ...................  3.332’
44863 D. Tomás Fernandez T o rre s .. 741,66
44864 D. Matías F ern an d ez ................. 5.234
44865 D. Francisco F rias .....................  6.792
44866 D. Pedro F ernandez..................  19.605
44867 * D. Manuel Fernandez................  1.500
41868 .D. Valentín F e rn an d ez   6.305
44869 D. Tomás de la Fuente  25.185
44870 D. Juan Fuentes....................    12.930
44871 D. Tomás Fern m dez.................. 16.509
44872 D. Santos F e rn an d ez ................. 275
44873 D. Manuel F rancés....................  5.997
44874 D. Alonso de la F u en te   1.448,33
44875 D. José F e rn a n d e z ...................  2.436
44876 D. Pedro F uen tes  8.143 75
44877 D. ManueL Fontecha  ____  9.496’
44878 D. Cárlos Fernandez..................  15.562
44882 D. Santos de la F u e n te   2.593
44883 D. Dámaso de la Fuente  15.551,66
44884 D. Manuel Fernandez................  569’
44885 D. Tomás F ernandez ................. 7.507
44887 D Santiago Fernandez  5.625
44934 D. Manuel G utiérrez..................  7.341
44936 . D. José Gutiérrez del O lm o. . .  10.312
44937 D. Julián G arcía.......................... 8.046
44938 D. Pedro Jim eno.........................  2.676
44939 D. Benigno González..................  7:319
44942 D. Julián Guinea.........................  18.33S
44952 D. FelipeO choa...........................  17.629

CLERO SECULAR.
47402 D. Julián A lvarez........................ 16.101
46505 D. Átánasio Conde.....................  8.501
46512 D. Manuel González ................. 5.135
46513 D. Manuel G onzález.. . . . . . . .  4.898
46514 D. Tomás González.....................  1.786
46515 D. Vicente González...................  2.955
46516 D. Antonio González..................  2.368
46517 D. Julián González   17.095
46518 D. Francisco de Sales Gonzá

lez.............................................  5.182
46520 D. Santiago González de los

R í o s .......................................... 8.725
46521 D. Clemente Guijas..................   13.329
46522 D. Indalecio G rijalva.................  1.925

Numero I
* de lás -»c <•* c. c s-5 .¿v Importe

Nombre de los acreedores. de, créd¡to. ?

•. ... , . . J

46523 D. Hilario G i l . . . .......................  13.994 j-
46524 D ;jerótiim b G r e d i l l á . 4 ; 0 5 1
46526 Di Vicenté G a llo ...........  15.209
46527 D. Isidro G arósíégui    6.695
46528 d : Dionisio Gómez.”.vV............  6.671
46629 D. íerónirpo Gómez M arañon. 14.721
46530 D. José G úzarem ............ 2.768

’ 46531 D. Manuel G uinea.; . . .  . . .  4, .  19.398
46532 D. Nicanor Güineá. 7.268
46634 D. Ángel Guinea.........................  5.476,33
46537 D. Jülián G uim es.. . .   ............. 7.496
46538 D. José G utiérrez. . . .  ............  6.265
46540 D. José Gutiérrez ¡menor)  6.671
46541 D. Fernando G utiérrez  1.899
46543 D; Díégo GiftíePfez;. j ; * ¿ ¿  2.327
46544 D. Águstih Gütíérbez  5.052
46545 D. Casimiro G utiérrez  3.985
46548 D. Pedro G utiérrez........  961
4’65>49 D. Juán G u tié r re z .......  10.429
46550 D. Tomás Gomeá............. 3.198
46559 D. Éstéban G óm ez.......  1.922
46574 D. Leonardo González*  11 619
46607 D. Róiiiiialdo O rtega......  16.859
45033 D. Francisco Peña......... 8.984
45952 D. Martin Q u in tan illa .. . . . . . .  16.201
45998 D. Gregorio Rüiz   6.045
45539 D. Lúeas G u t i é r r e z ; ; 6.640
45531 D. to m as Gómez . . . . . . . _ 1.517
47403 D. José A rna id ..  .....................  3.708
46580 D. Inocencio González............... 2.300
46581 D. Miguel González. ................. 4.890
46582 D. Valentín G o n z á l e z . . 2.*89
46583 D. Isidoro González hicinillas. 966
46384 D. Simón González.................... . ‘1.(27
46585 D. Francisco G arcía   032
46586 D ;Fráncisdo G arcía................  13.512
46587 D. Blas G arcíá.  ............  13.511
46588 D. Celestino García....................  4.804
46590 D. Casimiro G arcía..................... 4.816
47404 D. Andrés G a rc ía .....................  5 894
47406 D. Lino García Calleja.... 17.559

f 47407 D¿ téodofd  G a r c í a . . ¿ . . 5.477
47408 Ó. Mariahó García..........  375
i? '409 D. Benito G árcía. . . . . . . . . . . .  3.304 1 P
47410 D. Baltasar G arc ía ... . . . . . . . .  2.650
47411 D. Manuel Gárcía M adanero. .  1Í081
47412 D. Gregorio G arcía. . . . . . . . . .  10.638
47413 Di Francisco García de los.

t f i d s . ; ; .   ;í 7;$63
47414 D. MáxinaoGafcía   8.625
47415 D. Bonííaéio1 García.  ..............   2f.947
47416 D. Mélchór García....................  1.818
47417 D. Clemente García........ 3.815
47418 D. Pedro Garía S a iq z .. . . . . . .  687

* 47 419 D.̂  Pabló JGra reía . M . . . . Í . / . . .  6.948
47421 D. Juan Pedro García Márquez. 14.550
47422 . D.' Itidaleció Garcí a. . « .  999
47^23 D. Hipólito Garcí a. ; 1 . 0 5 3
47430 D. Andrés G arcía........... 11.209
47431 D. PahloG arcía v       ' 1*2.058
47432 D. Andrés GomeZl i    ............. 13.141
47433 ? D. Vicente1 García Lomana___  5.983
47443 D. Vénáncio Hoyos........  3.272
47444 ,. D. Cfpríano H idalgo.. . . . . . . .  4.446
47447 D. Leandro Ibañéz. 11.051
47448 D. jü?n  de Mata ís la ..... 12.015
47452 , D .A gustín In f a n te . . ............... 4.461
47453 " D. Ángel Hidalgo.......................  1.795
47455 ’ D. to m as Ibañez........................ 2.267
47457 j D. Manuej tsási ..............   ’  ̂ 4 083
47461’ D."Marcos Izquierdo.................. " í  4.533
47462 D. Benigno In fan te .    ............. 10.406
47464 . D. Cosme Inofal  14.009 : ;
47465 ' D.'Carlos Izquierdo..................  '1 3 .0 3 2
47467 D. José I b e a s ......................   18.252
47168 p. Agustín Ibañez....................... . 11.627
47469 P. Manuel Isasi...............  8.881
47472 D. Vicente Jorge.............  4.639
46666 b. Grégorio del Val ..............  11.942
48120 . D. Galo España *............. 5.194
46591 * P. Ceferino García ...................  1.208
46592  ̂ D. Emegidio García........ 367
46564 ^ D. José González...........  5.513
46565. D. Málíaá González ........... 3.439
46566 D. José G onzález.       14.634
46567 ; P. Ruperto González....  729
46569 D. Ramón G onzález.   4.811
46570 D. Juan González............ 10.733
46573 D. Ildefonso González................ 9.112
46602 . D. Simón G alla rdo . ...............  9 344
47434 D. Domingo H erranz....  9.974
47441 D. Juan Francisco Hidalgo. . .  3.310
47442 D. Maximino Hortelano Calvo. 4.473
48123 D. Isidro H errera  ..........  2.905
48124 D. Julián H errero   ............. 8.822
47474 D. Gregorio Ju a n a ..  ...........  14.833
47483 D. Pedro López San V icente .. 6.396
47484 D. Cláudio Lozaoo   3.2*7
47185 D. Julián Leiba............... 2.625
47487 D. Angel L ó p ez ............  2.730
47499 D. Domingo L adrón ..................  * 8.273
47503 D. Dámaso L ópez.  ..............  6.686
47511 D. Juan Antonio M artínez .. .  . 1.530
47514 D. Justo del O lm o .  ............... 4.746
47589 D. Francisco Llórente  f 14.076
47516 D. Gaspar Palacin ......................  17.846
47517 D. Antonio P inedo....................  25.268
47518 D. Gabriel Perez............. 15.251
47519 - D. Angel Perez..............  10.084
47520 D. Eusebio Pereda........  16.788
46610 D. Benito P ed rosa .  ................. 8.938
47526 D. Marcelino R u iz .  ............  12.448
47527 D. Gabriel R u ed a .........  17.025
47528 D. Martín R ia n o ...........  16.647
47529 D. Santiago Robredo.... 17.960
47530 D. Lúeas Rudrodríguez.............  10,507
47531 D. Celedonio Ruiz..........  21*289
47532 D. Felipe del R io............  11.593
47534 D. Antonio Rodríguez............... 11.411
47535 D. Leandro Rodrigo......  10.764
46648 D. Agapito Sedaño..........  11.343
46649 D. Julián Simón Zaldo..............  6.303
47644 D. Julián Sainz. .   ................. 9.445
47545 D. Faustino Santa M aría..........  5.711
47546 D. Santiago San Juan Benito. .  19.127
47547 D. Narciso San M artin.............. 3.458
47548 D. Pedro San M artin....  12.027
47549 D. Santos San Ju a n    5.042
47550 D. Juan Santa María...... 9.149
47551 D. Francisco Villahizan............  11.450
48127 D. Francisco H errero....  7.783
48131 D. Paulino L atorre ......... 21.136
48132 D. J o s é L a r a ,.........................  9.937
48135 D. Torcuato Gucio......... 12.050
48137 D. Antonio López..........  16.055
48138 D. Domingo López.  .......... 4.686
48139 D. Rafaél López   ..........  4.416
48141 D. Rosendo López.......... 4 4.473
48142 D. Mariano López .....................  46.683
48143 D. Rafaél López V arona  48.548
48144 D. Santiago López...................... 6.959
48147 D. Bernardo López  . . .  2.567
48148 D. Benito Lúcio ..................  8.119
48149 D. Ildefonso Llarena 8.046
48150 D. Fabian L ópez. ..................... 12.141
48152 D. Víctor López..  ..............  14.168
48155 D. José López Borricón.............. 4.316
48156 D. Francisco Miguel................... 13.883
48157 D. Andrés M artínez................... 10.205
48158 D. Eugenio M ena....................... . 11694
48154 D. Nicanor M artínez..................  15.203
48160 D. Casimiro Márcos................... 17.446
48161 D. Juan Manuel Mateo..............  13.0b9
48163 D. Manuel Miguel..........  11.878
48164 D. Domingo M artínez....  4.306
48165 D. Sebastian Medrano.  ..........  48.351
48166 D. José Morál...................  12.201
48167 D. Gerardo Moreno   14.571
48168 D. Juan Melchor........................  16.315
48170 D. Mateo M arijuan . ................  6.439
48172 D. Millan Metola   .......... 7.170
48176 D. Manuel Martínez C astro .. .  22.976
48477 D. Luis Mayoral. . .  ................  12.744
48178 D. Simón M artínez . .......... 12.358
48179 D. José M artin ............................ 16.680
48180 D. Santiago Mata  -------- 13.688
48181 D. León M ahamud..................... 9.445
48182 D. Miguel Moraza...................... * 17.289
48184 D. Pablo M artínez..................  15.397
48185 D. Juan Martínez O rtega .. . . .  18.046
48186 D. Bernardo Martínez.. . . . . . .  12.150
48187 D. Francisco Márcos.  ............  4 3.274
48188 D. Fernando Manso..................  20.113
48189 D. Casimiro M artínez. ............  19.153
48190 D. José M artin   ............  9,044
48192 D. Manuel Martínez. ..............  45.148
48193 D. Juan M artínez . ............... 6.674
48194 D. Julián M artínez..................... 9.100
48196 D. Anselmo Martínez Salinas. 10.685
48130 D. Pedro Izquierdo....................  9.782

Madrid 3 de Febrero de 1 8 6 4 .« Angel F, de Ilere- 
dia.*=V.° B .°«d\ S., Ciudad.

I Los interesados que á continuación se expresan, aeree- 
r dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

p ersona l, pueden acudiitpor 5Í Ó por persona autorizada 
’ ál efecto, én la forma que previene la Real crden  dC 2 ?Tfe 
’ Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general dé 

ía D euda, de diez á tres en los dias no feriados, á  reco-f 
gér los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á vira 
tud de las liquidaciones practicadas por las respectiva^ 
oficinas; en el concepto de que préviam ente han de oh4  
tener del departam ento de liquidación la factura quei 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m ani4  
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida-i 
ciones, *
Ñúméh) 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. -

CENTRO DE GUERRA.

107051 D. José Baezá.
107052 D. Francisco Sanjüari.
107053 D. Pascual Sanjuan.
107054 D. Cipriano Uribarri.

CENTRO DE ULTRAMAR.

107055 D. Joaquín Fernandez Campa.

Ma d r i d *

107056 D. Mariano Miguel Muñoz.
107057 D. Vicente González Parra.
107058 D. José Alvarez.
107059 D. Alfonso Chicote.

BALEARES.

107060 D. Bartolomé Llabres y Saloin.
107061 D. Gabriel Mascaré y Real.
107062 D. José Petrús y  Cardona.
107063 D. Juan Pons y Gotnila.

Bu r g o s .

f 07064 D.-.Anselmo Moíero y Melgar;
107065 D. Francisco de Oca.

A CORUÑA.

107066 D. Agustín Casal.

p a l e n c i a .

107067 D; Bruno María Enrique.
f TERUEL.

107068 D. Manuel Andreu.
. 107069 D. Joaquín Cebollada.

107070 D. Matías Gil.
107071 D. Félix Hernández.
(07Ó72 D. Ignacio Lorente.
4 07073 Ds. José León.
407074 D, Agustín Marco.
107075 D. Severino Pequero.
107076 D. Vicente; Pellicer.
107077 D. Tomás P eréZ :
107078 D. León Salvador.
107079 D. Palermo Segarra.

VALENCIA.

107080 D. Agustín Blasco^ •
107081 D. Ramón Piichades.
107082 D. Juan Bautista Puchol.

¡ VALLADOLID.

107083 D. Salvador Dizdiez.
ZAMORA. ®

107084 D. Tomás Mayor DieZ;,  ̂ <
Madrid 1.° de Enero de 1864 .=E1 S ecretario , Manuel

A. Ulibarri.=V.® B.9* E 1  Director general, P residen te , Jo* 
sé G. Barzanallana.

Alcaldía constitucio n a l d e  L eb r ija
D. Diego de Soto y T ejero , Caballero Maestrante de la 

Real de Sevilla, Alcalde Presidente del Iltre. Ayunta* 
miento constitucional de esta villa.

Con autorización del limo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia se crea en este pueblo una plaza de Médico ti
tular, dotada con 6.000 rs. anuales pagados de los fondos 
m unicipales, la que ha de ser servida bajo las condicio
nes que se expresan en el expediente respectivo.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes en la Secretaría de ed e  A yuntamiento dentro  
del término de 30 d ias, que han de contarse desde que 
aparezca este anuncio en la G a c eta  del Gobierno y Bole-  
tin oficial de esta provincia.

Lebrija 15 de Febrero de l8ó4.~®Diego de Soto.=*Cár- 
losR ibelo t, Secretario. 7456

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Murcia.

En el expediente de alcances que se sigue en esta Ad
m inistración, relativo al que resultó desde 1,°de Enero á 
23 de Marzo de 1835 áD. .Ginés Sánchez Garro, Deposi
tario que fué de propios y arbitrios de esta provincia, re 
sulta que dicho señar, y e n  su defecto sus herederos, apa
recen debiendo ai Tesoro 6.725 rs. 18 mrs., é ignorándo
se su p aradero , se publica por prim era vez en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia , para que en 
el preciso térm ino de nueve dias se presenten á solven
tar su débito en esta dependencia ; pues que de no v eri
ficarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Murcia 20 de Fe*brero de 4 864.==*?. A., Antonio G ar
cía Tornel. 7455—3

Intendencia m ilitar de Granada.
Debiendo contratarse por disposición del Excmo. Se

ñor Director general de Administración m ilitar, de fe
cha 13 del co rrien te , la adquisición de 22.Q20 arrobas de 
vino tinto de Tarragona que se consideran necesarias para 
abastecer en el térm ino de un año á las tropas que guar
necen las plazas de los presidios menores de Africa , se 
convoca por el presente á una pública y  formal licitación 
con sujeción á las reglas siguientes:

4.a La subasta será sim ultánea , teniendo lugar en los 
estrados de la Intendencia de Ejército y  distrito de Cata
luña , en la Comisaría de G uerra de la plaza de Tarrago
na y en la de la Inspección de Presidios establecida en 
Málaga„ bajo la presidencia de los respectivos Jefes, á la 
una del dia 14 del mes de Marzo próximo venidero, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y  m edian
te proposiciones arregladas al modelo que á continuación 
se estam pa; en el concepto de que han de abrazar el to 
tal núm ero de arrobas que se subasta. El pliego general 
de condiciones con cuantas aclaraciones puedan convenir 
á los Imitadores, así como el de precio límite , se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Intendencia de E jér
cito de Cataluña y en las dos referidas Comisarías de 
Guerra.

2.a A las proposiciones indicadas deberán acom pañar 
los licitadores, como garantías de sus ofertas, el docu
mento que justifique haber hecho depósito en la Caja ge
neral ó en las Tesonerías de Hacienda pública de las pro
vincias respectivas , de la cantidad de i 0.975 rs. 55 cénts., 
el que podrá hacer en metálico , ó en su defecto y  con 
arreglo á las cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda 
del Estado, consolidada ó diferida del 3 por 4 00 , ó bien 
en acciones de carreteras y de ferro-carriles admisibles, 
según el Real decreto de 27 de Agosto de 1855, por su va
lor nominal.

3.a Las proposiciones se p resentarán  en pliegos ce rra 
dos ántes de constituirse el Tribunal de su b as ta ; ten ién
dose entendido que principiado el acto, no podrán adm i
tirse o tra s , ni tampoco retirarse las ya presentadas. Dada 
la hora y comenzada Ja subasta , sé num erarán  los plie
gos cerrados que se hubiesen presentado , los que ab ier
tos y leídos uno por uno, se harán  constar en el acta que 
al efecto se redactará , sin perm itirse discusión, ni ad 
mitirse las proposiciones que sean superiores al precio 
límite fijado, ó que carezcan de los requisitos prevenidos, 
como son el depósito y demás reglas establecidas en el 
modelo, y declarándose solo aceptada la que resulte más 
ventajosa.

4.a Si hubiere entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y  adm isib les, contenderán sus autores en 
tre sí por espacio de un cuarto de hora , sirviéndoles de 
gobierno que las pujas se harán  á la baja del tipo de p re
cio que apareciera en ellas. Cerrada la licitación, el P re
sidente declarará aceptada la proposición que haya resul
tado más beneficiosa; pero si los autores de proposicio
nes iguales no en traren  en contienda, ni ninguno mejora
se la suya , el Tribuna] resolverá la cuestión por la suer
te , declarando aceptada la que resulte favorecida.

5.a Cuando la proposición más ventajosa obtenida en 
la Intendencia de Ejército de Barcelona ó en la Comisa
ría de G uerra de Tarragona fuese igual á la aceptada por 
el Tribunal de subasta de la Inspección de Presidios en 
Málaga, sé verificará nueva licitación en esta últim a p la
za ante dicho Inspector el dia y h o ra , que se señalará 
con la debida anticipación , en la cual solo podrán tom ar 
parte los autores de las aceptadas, haciéndose la adjudi
cación del servicio en favor de la que resulte más venta
josa , ó por la suerte , conforme á lo establecido en la re 
gla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación superior; pero el compromiso del 
rem atante correrá desde que se celebre el acto , cesando 
en el casó de que este no m ereciera la aprobación.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas, están obligados á hallarse presentes ó legal

m ente representados en  el acto de la subasta, con objeto 
dé que puedan dar las aclaraciones que se necesiten* y en 
su caso aceptar y  firm ar el acta del rem ato ; m  ola in teli
gencia que la falta de concurrencia á la subasta vdeí pro- 

, ponente ó su apoderado, no será obstáculo para su  acep
tación cO,n todas las consecuencias, si apareciese la m ás 
ventajosa.

Formulario de la proposición.
El in frascrito , vecino d e  , enterado del anuncio

inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de
esta provincia, correspondientes a l  se co m p ro m e te
á entregar en las cuatro plazas de los presidios m enores 
de Africa, las 22.020 arrobas de vino de T arragona, con 
entera sujeción al pliego de condiciones que ha estado de 
manifiesto. Y en garantía de esta proposición acom paña 
la correspondiente carta de pago de depósito de la can ti
dad exigida.

(Fecha y firma del proponente.)
Granada 17 de Febrero de 1864 .=Por orden de su  

señoría, el Oficial segundo, Secretario, R am ón Pelaez.
. . b 7427

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel González Granda, Administrador principal de Ha

cienda pública de la provincia de Almería. .
Por el presente se cita, llama y emplaza á lotf herederos de 

D. Narciso Heredia, Intendente que fué de Rentas de Ja provin
cia de Granada, resporisable*subsidiario de D. Antonio Marín en 
el alcance que le resultó al cesar en el destino de fiel de carni
cerías de esta ciudad, para que en término de 30 dias se presen
ten á ingresar en la Tesorería de Hacienda pública de la misma, 
ó solicitar la compensación con títulos de la Deuda del personaI, 
la cantidad de 315 rs. que resultan pendientes de reintegro, cuyo 
alcance se ha declarado por el Tribunal de Cuentas del Reino; 
pues en otro caso, terminado el plazo que se designa con arreglo 
al art. 125 del reglamento de dicho Tribunal, fecha 2 dó Setiem
bre de 4853, se procederá á lo dispuesto en el art. 426 de* misr* 
mo, elevando el expediente al Tribunal á lo que haya lugar.

Almería 9 de Febrero de 1864.=E i Administrador , Man ue 
G. Granda. 7254—2

D. Luís, Gonzaga Leal., Juez* de primera instancia de esta 
ciudad de Jaén y su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía de 
infrascrito, á solicitud de varios acreedores de Juan Espinosa 
García, de esta vecindad, se han declarado concursados sus bie
nes; y en providencia del dia de ayer, se ha mandado anunciar 
el concurso llamando á los acreedores á fin de que se presenten 
en el juicio dentro de 20 dias, contados desde el siguiente á su 
inserción en la G aceta  de  Ma d r id ,, con los títulos justificativos 
de sus crédjtos;. yapara su notoriedad é inseicion en dicha Ga 
c e t a , libro el presente, con la circunstancia que á los que no 
comparezcan les parará el perjuicio que haya lugar.

Dádp, en Jaén á 43 de Febrero de 1864.=Luis Gonzaga Leal.== 
Por mandado de‘S. S., Eufrasio d e  Bonilla. 7457

D. Antonio Godinez y Zea , Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad de Cádiz.

Por el presante cito, llamo y emplazo á todas las personas 
. que se créan con derecho á los bienes de la capellanía laical, 

fundada por Doña Juana de Victoria y  agregación de D. Simón 
Perez Blanco, vecinos que fueron de esta ciudad, para que en el 
término preciso de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta de M adrid , se personen por sí ó  por me
dio de procurador legalmente autorizado en los autos de desvin- 
culacion -de dicha capellanía promovidos en mi Juzgado por 
pafte d eD . Ildefonso y D. José Rodríguez Iglesias, vecino de San 
Roque, en el concepto de herederos de*D. Ildefonso Rodríguez. 
Concha; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
comparecer se entenderá que renuncian su derecho y continua
rán los autos hasta su decisión, lo cual les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 48 de Febrero de 1864.=Antonio Godinez y Zeá.=M a- 
nuei Peña. 7458

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda chs esta provincia, se cita, llama y emplaza á 
la persona en cuyo poder exista una carpeta núm. 2.278 con que 
en 23 de Agosto de 1852 presentó en las oficinas de la Deuda 
pública D. Manuel de la Cámara, diferentes documentos de ju
ros hasta en número de 17 con los testimonios que acreditaban 
la propiedad, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, á usar de su de- 

I recho en .el expediente que se sigue á instancia de la hermandad 
de Nuestra Señora de la Patriarcal, iglesia de Sevilla, para justi
ficar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Febrero de 1864.—Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. • 7459-

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez do primera 
instancia del distrito del Congreso de esta corte , refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita por medio del presente á cuan
tos se crean con derecho á heredar abintestato á D. Antonio Ig
nacio Cerbera, vecino que fué de esta corte, natural de Palma 
de Mallorca, para que en el término de 30 dias se personen eu 
dicho Juzgado y Escribanía á deducir el de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 4864.=E1 Escribano, Juan Ma nue 
Aguado. 7461

En virtud de providencia del Sr. D José Antonio de la Llera, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, y  Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del 
Escribano de número del crimen D. Mariano Gómez, se cita, lla
ma y emplaza con término de nueve dias, contados desde el si
guiente á la publicación de este edicto, á D. Francisco Bach y  
Zaragoza, vecino de la ciudad de Alicante, y  cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que ta» pronto como llegue á su noti
cia este anuncio, se persone en dicho Juzgado y Escribanía indi
cada, sito en el piso bajo de la Audiencia* territorial, frente á 
Santa Cruz, de doce á dos de la tarde,* para recibirle declaración 
en causa que contra el mismo y otros se instruye á instancia del 
Excmo. Sr. D. Luis Guilhou, por injurias contra el mismo, como 
Director de la Sociedad española de Descuentos, en la publicación 
de un folleto; apercibido que de no verificarlo le parará el p er-  
juicio que haya lugar. 7462

. D. Lope Orejas, Juez de primera instancia de Ciudad-Real y  
su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la 
actuación del Escribano D. Manuel Barragan y Cortés sé siguió 
causa criminal contra Juan José Alcarazo DiazPeñalver sobre le
siones á Francisco Hermosilla, en la cual recayó sentencia ejecu
toria condenándole á seis meses de arresto mayor y  accesorias, 
cuya sentencia no se ha cumplido por no haberse presentado ni 
capturado. En su virtud he acordado se proceda á su busca y  
captura, remitiéndole con toda seguridad á la cárcel de este 
partido , á cuyo fia se libren edictos exhortatorios á los señores 
Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucionales, Jefes de los 
puestos de b. Guardia civil y demás Autoridades, insertándos 
un edicto en la G aceta  del Gobierno. En su consecuencia pido ^ 
y encargo á dichas Autoridades adopten cuantas medidas les su
giera su buen celo al objeto indicado , pues en ello se interesa 
el servicio público y recta administración de justicia.

Dado en Ciudad-Real á 13 de Febrero de 4 864 ==Por manda- 
. do de S. S . , Manuel Barragan y  Cortés. 7289

Señas del reo.
Miguel -Alcarazo Diaz Peñalver, natural de M anzanares, v e 

cino de Ciudad-Real, de 44 años de edad , casado, zapatero, 
estatura ménos de cinco piés, pelo muy rubio, con bigote muy 
poblado y dorado, ojos azules, barba poblada, nariz regular 
color bueno.

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Tafalla y su partido.

Hago saber que en la causa que estoy instruyendo contra un 
sujeto que ha dicho llamarse Juan Perez y López, natural de Lu
go, he acordado que se haga comparecer en este Juzgado á An
gela González, natural de Castrojeriz, soltera, de 24 años, que en 
el pasado residió algún tiempo en esta ciudad, á fin de que se la 
examine en dicha causa; y para que por el Alcalde del pueblo en 
que se halle, se la dé la orden conveniente, expido el presente 
edicto en Tafalla á 47 de Febrero de 4864. =  Valentín Fuentes 
Lopez.=Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio. 7393

Licenciado D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera 
instancia de esta villa dé Aranda de Duero y su partido.

Hago saber que habiéndose declarado por Real sentencia eje
cutoria dictada por S. E. la Audiencia de Burgos en un expe
diente seguido (Hf este Juzgado , nulas ciertas mandas hechas por 
Ana María Relanzan, vecina que fué de Villalba de Duero, en su 
testamento bajo que falleció, y  por consecuencia líbre la mitad 
de una casa, cocedero, corrales y demás inherente á ella 4 sita 
en el mismo pueblo en que aquellas existen con carácter de fun
dación; en conformidad *á lo mandado en la citada Real senten
cia, se cita, llama y emplaza á las personas que como parientes 
de la expresada Ana María Relanzon se consideren con derecho 
á reclamar en concepto de libre la referida mitad de casa, coce
dero y demás accesorio, para que en el término de 30 dias, á



contar desde la fecha de la fijación d e  los edictos en el último I 
pu eb lo .en  q u e .se  verifique, ó de la inserción de los mismos en 
o\ Boletín o f ic ia lde esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  j 
se  presenten en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda, 
á usar de su derecho; advertidos de que no haciéndolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda Duero á 26 de Enero de 1864 .= Juan  N e -  
pom uceno A loriso.=Por su mandado, Juan Antonio Martin. 7463

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era  
instancia del'distrito del Hospital, se cita y emplaza á Gandido 
Rqdrigupz L ahuera, hijo de Juan y de G abina, natural y  v e c i
no dp esta co r le , casado , a lb añ il, d o 4 0  años de edad , para que  
en  el térm ino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y  Es
cribanía de D. Cándido Capilla con objeto de hacerle saber una 
providencia; bajo apercibim iento que d e n o  realizarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Febrero de 1 8 6 4 .= V .°  B.°— Prida. 7B34

Por el presen ta  y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio  
de esta capital , refrendada del Escribano D. Valentin Ballester, 
se c ita , llama y  emplaza por tercero y último edicto y  término 
de nueve dias á D. Cárlos Carre para que se presente e a  dicho 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la, causa, que 
se le sigue por injurias; pues de no verificarlo se sustanciará en 
su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que bayarípgan 

 7336

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era  
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refren
dada por e l Escribano D. Severiano de D iego, se cita , llama y  
em plaza por tercero  y  último edicto á Cipriano Hernaez y Mar
tín ez , natural y vecino de esta corte, hijo de Luis y  de María 
soltero, herrero y de 30 años de ed a d , para que comparezca en 
el ex p iesa d o  Juzgado á oir la notificaciou de una providencia 
dictada en la causa que sé le sigue por lesiones á Juan_Moiño; 
prevenido^que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle se 
dará á la causa e l curso que corresponda, y  le parará el perjui
cio que haya lugar. 7 3 4 4

D. Quintin A za ñ a , Juez de prim era instancia dé esta villa de 
Tamajon y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que sé crean con 
derecho á la herencia de I). José E scudero, M édico-cirujano y  
vecino que fué d e  la v ilk  de U ced a , natural de Madrid , hijó de 
Juan, y Manuela Gano, el cual falleció en la de Torrelaguna el 31 
d e  Diciembre último sin testar y sin que conste tenga parientes 
dentro del cuarto grado, para que dentro del término de 30 dias 
siguientes á la publicación de este edicto comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo por medio de persona legalmente autorizada 
para r epresentarlos; pues así lo tengo mandado en providencia  
de este dia en los autos de prevención de dicho abintestato.

Dado1 en Tamajon á 1.° de Febrero de 1864 =  Quintín Aza~ 
ñ a .= E l actuario, Ignacio Gamo. * 7349

D; Jacinto Cavestanv. Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo por m edio del presente á Car
los MaFfcinez y  Generosa, zapatero, casado, de esta ciudad, para- 
que dentro de 20 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación del presen te, com parezca en este Juzgado á fin de que 
pqeda tener efecto la ejecutoria recaída en la causa seguida al 
misma sobre lesión á Francisca Soldevila.

D ado en Valencia á 15 de Febrero de 1S64.=Jacinto  C aves- 
ta n y .= P o r  mandado de S. S ., Elias Ros Ferrer. * 7350

D. Manuel O s to 'a z a J u e z  de primera instancia del partido 
*de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que estoy  practicando las diligencias correspon
dientes á consecuencia del fallecimiento de Manuel de Seguróla, 
viudo, vecino que fué de la villa de Orio , ocurrido el dia 16 de 
Octubre del año próximopasado; lo cual se publica por el presente  
edicto á fin de que llegue á noticia de su hijo Bartolomé S e g u 
róla y  A rce , cuyo paradero se ignora.

San Sebastian 10 de Febrero de 1864.=M anuel O stolaza .=F or  
su  m andado , Felipe Marín. 7302

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim e
ra instancia del distrito de la L itina de esta corle , dictada en 3 
del actual por la Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de 
C áceres, y  á voluntad de sus dueños, se vende en pública su
basta , que tendrá efecto el 29 del presente F eb rero , á las doce  
su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado , una casa en el 
Real Sitio del Escorial y su calle de Florida Blanca, núm. 42 
m oderno, tasada en la cantidad de 14.300 rs. , de cuyas condi
ciones para la subasta podrán inform arse en dicha Escribanía  
los que quieran m ostrarse lid iadores. 7363

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de 
Febrero de 1864.

Abierta á la s  dos y media, se leyó el acta de la  a n te 
rior, y quedó aprobada.

Él Sr. LOPEZ SERRANO: Se ha padecido una equi
vocación en el Diario y en el Extracto al insertar mi 
discurso (fol sábado. Yo no dije que la invasión del cólera 
e n  Ciudad-Real fuese en el año 54, sino en el 55.

É ISr. Marqués d e p io ifE R O A : Se hará  la rectifi
cación.

El Sr. b e d o y a : Deseo que el Gobierno diga si dos 
Alcaldes que £4 horas á rte s  de hacerse la elección de Di
putados provinciales renuncian la Alcaldía , pueden ser 
elegidos tales Diputados provinciales.

El Sr. Ministro de la G O B ERN A C IO N : No puedo 
contestar categóricam ente á esa pregunta en el momento 
actual. Estudiaré brevem ente el asunto, y  daré una con
testación.

El Sr. GOIGOERROTEA (D. R om án): Todos los pe
riódicos han publicado una noticia de g ravedad: la ap re 
hensión de varias arm as hecha en Málaga á bordo de un 
buque inglés, cuyo Capitán dijo que iba en lastre. Deseo 
que el Sr. Ministro de la Gobernación dé algunas explica
ciones de este heeho para calm ar la ansiedad pública.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  El U  de este 
mes se presentó en Málaga el Princess procedente de New 
Castle, cuyo C apitán‘dijo que venia de Londres en lastre. 
Inspiró sospecha, y  en la prim era visita se hallaron tres 
cajones de armas. El Gobernador de la provincia se puso . 
dé acuerdo con e l Cónsul inglés, á cuya presencia y con 
cuyo consentim iento se hizo el registro, y se encontraron 
muchas arm as y efectos y municiones-de guerra. Tomada 
declaración al Capitán y m arinería, dijeron todos que iban 
á Ancoria á descargar las amias, y añadieron que el arm a
dor era uri Mr.* Félix, cuyas señas dieron y que estaba en 
París. Se avisó á París, y  Mr. Félix no estaba allí: h a 
bía pasado á Marsella, y "desde allí preguntado á Málaga 
si habia llegado el Princess. Se ha formado sum aria, y s i
guen las actuaciones.

Yo creo que el buque no venia para descargar en Es
paña. Traía dos cañones de á 12, municiones de guerra y 
arm am ento de una especie sola. Estas armas, cuya re la 
ción dejaré sobre la mesa, estaban sin duda destinadas 
á guerra de mar, y  aun el buque sé cree que estabadesti- 
nado tam bién á a rm arse , pues las portas eran nuevas. 
Traia además cohetes á la congreve, hachas de abordaje 
y trajes de marinos. No es extraño que el cargamento fue
se á Italia.

Esto es todo lo que el Gobierno sabe.
El Sr. G O I c a E R R O T E A  Doy gracias á S. S. por su 

contestación, que devolverá la tranquilidad á los ánimos.
El Sr. L O P E Z  S E R R A N O :  Sabidoes que todas las 

provincias deben contribuir á las cargas públicas ; pero 
que en cambio tienen el derecho de ser equitativam ente 
atendidas por el Estado. En Abril de 1859 se consignó un 
crédito para carreteras. Este crédito está cási consumido, 
y se ha distribuido poco ju stam en te , habiendo alguna 
provincia que no ha recibido un céntimo. En este caso 
se encuentra Ciudad-Real. Para que la distribución fuese 
la q u e  debia s e r , en 1862 se dictó una Real o rd en , y  
más tarde en Octubre del año últim o se dieron bases 
para que las Diputaciones provinciales formaran un pro
yecto de carreteras de sus respectivas provincias. La de 
Ciudad-Real ha formado su expediente, y esta es la 
hora en que no sabemos el resultado.

Deseo, pues, saber en qué estado está el expediente de 
la carretera de Daimiel á Ciudad Real y desde Vfilarrubia 
á Puerto Lápiche; en qué estado se encuentra el expe
diente de carreteras de la provincia, y si en la d is tribu 
ción de lo que resta de ese crédito, está el Gobierno dis
puesto á atender con preferencia á las provincias hoy 
más perjudicadas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : El Gobierno 
ha oido los deseos del Sr. López S e rran o , y procurará, en 
lo que resta que d is tribu ir, qué sean indemnizadas las 
provincias que hayan sufrido perjuicios.

De la carretera de Y illarrubia y de algunas más se 
han concedido los estudios á particulares. En cuanto á 
o tras, no están comprendidas en el plan general de ca r
reteras de esa provincia: si debieran estarlo, aún podrán 
inc lu irse , pues el expediente sigue su curso.

El Sr. it ia d a : La empresa del ferro -carril de Barcelo
na á F igueras, justam ente alarmada por los proyectos 
presentados al Congreso para nuevas vias in ternaciona
les, presenta una solicitud apoyando la proposición del 
Sr. Ardanaz, y pido que pase á la comisión que entiende 
en esa proposición.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Pasará.
El Sr. Ministro de FO M E N T O : Voy á.contestar al se

ñor Viada sobre la pregunta que me hizo ayer acerca de 
la estación común de las líneas de Zaragoza y Barcelona. 
El expediente está en la Junta consultiva de Caminos. Ya 
que estoy de pié debo decir cuatro palabras acerca de un 
asunto promovido por el Sr. Mayans. En mi Ministerio 
hay un  expediente formado con motivo de la cesión del 
canal del Júcar á un  particular. Este expediente, á pe ti
ción del Sr. Mayans, está en el Congreso. Hace falta te 
nerle  presente en el Ministerio' y suplicaría al Sr. Mayans 
que dijese si trata de llevar adelante su interpelación y 
necesita ese expediente, ó si se ha dado por satisfecho en 
vista de los datos que arroja.

El Sr.' M A Y A N S : Después de haber venido ese expe
diente ocurrieron varios sucesos en Valencia que me 
obligaron á anunciar una interpelación. EL Sr. Ministro 
dice que necesita el expedien te: si es a s í , yo no me opon
go á que vuelva al M inisterio, y estoy á su disposición 
para cuando quiera que la interpelación se explane. El 
motivo hasta cierto punto ha cesado, y no es en el dia 
tan urgente la interpelación, ni para ello necesito ya el 
expediente.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Entonces deseo que 
vuelva al Ministerio, y después tratarem os de la in terpe
lación.

Consultado el Congreso se acordó la devolución de d i
cho expediente al Gobierno.

El Sr. C U E S T A  : Según las condiciones de la conce
sión del ferro-carril de Orense á Vigo, dentro del prim er 
año debe la compañía tener hecho el 10 por 100 de las 
obras. De las provincias de Orense y Pontevedra recaudó 
la empresa 10 ó 12 millones ; próximam ente lo que debia 
gastar en el p rim er año. Sin em bargo , el año va á cum 
p lir ,  y ni siquiera ha comenzado la expropiación de los 
terrenos.

Esta línea tiene por dueño el mismo concesionario que 
lo es de la línea de Medina á Zamora. Esta línea debia es
ta r ya entregada al E stado, pues hace dos días cumplió el 
plazo legal. Sin em bargo, 110 hay indicios deq u e  trate de 
hacerse. Creo que se le ha intim ado que entregue la línea 
term inada, ó de lo contrario se le aplicará el rigor de la 
ley. Deseo saber qué hay sobre todos estos puntos.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : La. empresa de Orense 
á Vigo es cierto que debia haber hecho ya, según la ley, el 
10 por 100 de las obras; y es igualmente exacto quena
da se ha ejecutado; pero hoy cree el Gobierno que la em
presa podrá dar un impulso muy notable á las obras, tan 
to, que de 126 kilómetros que hay de Orense á Vigo, aca
ba de contratar 80, en cuya ejecución entra en el mo
mento. Esto me hace creer que la em presa tra ta  de in 
demnizarnos de la falta que ha com etido ,  y que es excu
sable, porque un  año pasa fácilmente en empresas de está 
im portancia.

La otra p regunta de S. S. se refiere á la empresa del 
ferro-carril de Medina á Zamora. Hace dos dias, en efecto, 
que ha term inado el plazo en que se debia entregar ese 
camino; pero S. S. no tiene razón para querer que por la 
falta de esos dos dias se condene á la em presa á lárpena 
capital. Yo puedo asegurar ai Congreso que el camino es
tará term inado en su sección principal ántes de mes y 
medio, y en su totalidad ántes de cuatro meses. Yo no 
tengo valor para declarar la caducidad de una empresa 
que ha gastado 50 millones. Sin embargo, ya que el Go
bierno no puede conceder por sí próroga, traerá  aquí un

proyecto para concederla por los pocosonesés qué* pueda 
necesitar esa compañía. . ‘ :

Para que yo declarase la caducidad, seria necesario que 
ocurriera uno de esos,escándalo^que.son súperiores á to
do disimulo.

El Sr. C U E S T A :  Dice Sv&. que, tiene la confianza de 
queda empresa de la línea de Orense á Vigo va, á empe
zar pronto las Obras. De es$ confianza qo participa d  país 
ni yo tampoco. S. S. encuentra, disculpable su fália por 
las dificultades que al prirmipió ocurren  á toda empresa.
Si la empresa tuviera hecho siqújjeiia un  2 pop 100 de 
obras, valdria esa consideración; pero,como no se ha|he- 
cho nada, no encuentro la excusa admisible»

En cuanto á la empresa d.el fprro-ca¿;ril de Medina á 
Zamora, respetó las considécaciones qup m ueven^! señor 
Ministro á decir que lío declarará lá: caducidad. Pero yo 
creo que esa compañía hoy está  fuera de las condiciones 
de la ley: la ley está infringida.

El Sr. Ministro de F O M E & fT O - Repito, que no me ha
llo dispuesto á declarar la caducidad porque hayan  pasa
do dos dias despúes del cum ribn ien to  del plazo señalado. 
Pero he dicho que traeré un  proyecto de ley de próroga.

Si se me hace un cargo por esos dos dias, abiertas es
tán  las Cortes, que ellas decidan.

Esa em presa ha pedido, alguna vez modificaciones en 
el trazado; se ha formado expediente que ha invertido 
tiempo, y la empresa podría decir que ese tiempo, no de
bería serle imputado.

Mi esperanza, relativa á la pronta ejecución de la lí 
nea de Orense á Vigo , la fundo en la contrata de, 80 k i
lómetros va hecha.

Ya que estoy en pié voy A contestar á una pregunta 
que hizo el otro dia el Sr. Soro

El año 61 se dispuso qué los arrozales no pediesen 
cultivarse á distancia menor de cuatro kilómetros de las 
poblaciones, y los semilleros’ á medio kilómetro. Esta 
Real orden salvaba et derecho á los pueblos que, estaban 
en la posesión legal de cultivar el arroz á m enor distan- 
c ia /É n  este estado, pueblos que tenian la facultad de, cul
tivar arrozales cási tocando á sus casas , han acudido al 
Gobierno para que perm íta los.plaqtíp^, v  esta petición 
ha sido decretada el 8 favorableménte a los deseos, de esos 
pueblos, permitiéndoseles los plánteles á pié nos de me 
dio kilómetro. Es d e c ir , qqe lo que eí Sr. Som  pedia el 
dia 20 , S. M. lo habia cpncedidó el dia  ̂85.

El Sr. C U E S T A :  Tengo el sentnniento de n^.haber 
quedado satisfecho de la éxplicacíojq del Sr. Ministro de 

\ Fom ento, y  anuncio sobre el asunto upa interpelación.
El Sr. S O R Ó : En el Gobierno civil de Valencia no se 

sabia ese decreto , y por lo mismo hice la pregunta á que 
ha contestado el Sr. Ministro.

El Sr. R U I Z  P A S T O R  : Desearía que el Gobierno d i
jese si sabe cómo entienden ía ley electoral los Goberna
dores de Logroño y S an tander, pues parece que hoy  se 
adm iten como electores á los que liacen un  pago de 400 
reales, sin que conste que los pagan, como,exige la ley, 
con un año de antelación

El Sr. Ministro de la G^ORERNACIOHf: Dado que 
haya Gobernadores que tan  descaradamente faltón á la 
ley, lo p reguntaré y haré que la ley se cumpla.

El Sr. R U I Z  P A S T O R :  Ño es uno ni dos, sino que 
son muchos los electores que no justifican pagar la con
tribución con un año de antelación, aunque actualm ente 
justifiquen que la pagan.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Va conocerá 
el Congreso que el Gobierno no puede ser responsable de 
todo lo que pasa en las listas. ¿ Hay partidos ó nó7 Si no 
los hay , es inútil hacer elecciones: si los hay , los parti
dos deben vigilar y tienen la via de las reclamaciones 
abieida ante las Autoridades y Tribunales. El Qóbierno 
no puede estar en estos porm enores que son de localidad.

Yo, por lo demás, repito que tengo el deseo y el p ro 
pósito firme de hacer cum plir la ley en todas sus partes.

El Sr. R U I Z  P A S T O R :  No una administración , sino 
m uchas en España, han admitido esos pagos de los que 
decían que con un año de antelación tenian cierta p ro 
piedad ó industria.

Se mandó archivar el acta del nacimiento de S. A. la 
Infanta Doña María Eulalia, rem itida por el Gobiernp.

El Congreso quedó enterado del decreto de amnistía 
publicado con fecha 19 de Febrero, y comunicado por el 
Gobierno.

Se acordó insertar en el Diario la cuenta de ingresos 
y gastos del Congreso en los últim os 19 meses.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la mayoría • de la 
comisión proponiendo la anulación del acta de Ugijar, y 
que se pase el tanto de culpa al Gobierno contrq las me
sas de las tres secciones de aquel distrito.

Igualm ente quedó sobre la znesa el voto particu lar de 
los Sres. Calderón y Romero Rob.ledo, proponiendo la 
aprobación del acta, la admisión de D. Juan José Cañas y 
la remisión al Gobierno del tanto de culpa resultante con
tra la* mesas de Albuñol y Martas.

Del mismo modo quedó sobre la mesa el dictám en pro
poniendo la anulación del acta de Vélez-Rubio.

Se leyó la siguiente
Pr aposición del Sr. (PDonnell.

Artículo 1.° «Se concede la pensión de 6.000 rs. anua
les, sobre laque  por la ley pueda corresponderles, áDon 
José y D. E duardo , huérfanos del Teniente D. Eduardo 
Elola, m uerto á manos de los rebeldes en la Isla de Santo 
Domingo, en un  reconocimiento practicado sobré el ene
migo en los Llanos de Daza.

Art. 2.° Esta pensión se entenderá en u n  todo confor
me á lo que dispone la legislación vigente, tan to  respec
to á las condiciones que para su disfrute han  de concur
r ir  en los huérfanos, cuanto á las que se consideren ne
cesarias para su  extinción.))

El Sr. o ’D O N N E L L  (D. Cárlos): Pocas palabras basta-» 
rán  para apoyar esta proposición. Se trata de dar un  m e
dio de subsistencia á los huérfanos de un valiente Oficial 
que, siendo Ayudante del Capitán general de Cuba, m ar
chó voluntariam ente á Santo Domingo , y defendiendo la 
honra nacional selló con su sangre sus juram entos. Creo 
que el Congreso no vapilará en dar una prueba dé lo mu- 
clip que aprecia esta clase de servicios, tomando en con
sideración esta proposición.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición, y  pasó á las secciones.

El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 
y leyó un proyecto de ley electoral,

EI Sr. p r e s i d e n t e  : Este proyecto pasará á las sec
ciones para el nom bram iento de comisión.

ORDEN DEL DIA.

Presupuestos provinciales.
Artículo 1.° «Los presupuestos provinciales se ajusta

rán  en su ejercicio económico á la fecha del general del

Estado, y com putarán sus gastos y sus ingresos por el pe
ríodo que media desde 1.® de Julio de cada ano hasta 30 
de Junio d-el inmediato siguiente. * .

Art. 2.° Para la formación, discusión y aprobación.vde 
estos presupestos, así ordinarios como adicionales , y  cíe 
las liquidaciones y cuentas, se observarán los plazos y te
chas marcadas en el Real decreto de 18 de Noviembre 
de 1868.» ‘ _

Abierta discusión sobre la totalidad de este proyecto 
dijo

El Sr. S U A R E Z  I N C L Á N : No es mi animo im pugnar 
el dictám en que acaba de leerse. Voy soló á excitar al 
Sr. Ministro sobre una materia que creo m uy Im portan
te. Los presupuestos provinciales so n , señores, una cosa 
que debe llamar mucho la atención , para que veamos si 
podemos m ejorarlos, porque ascendiendo, domo Rán as
cendido en 1861 , á 176 millones, es m enester que se 
atienda ál modo dé llevar la contabilidad , para que no 
pueda haber abusos; lo que yo creo que sé conseguirá 
con el planteamiento de la ley que para este objeto se ha 
hecho.

Hasta ahora, señores, por circunstancias que no son 
del mom ento, era lamentable, el estado de la contabilidad 
provincial; y esto se ha venido á corregir por un Minis
tro celoso que ha t im ado, entre otras* la m edida de d o 
tar á esta contabilidad de un personal entendido y ac ti
vo. La cantidad que consum en los, establecimientos, p ro 
vinciales de beneficencia,es muy grande; los pueblos tie
nen que contribuir á ella con grandes sacrificios, y es 
preciso, por lo tanto, que el Sr. Ministro del ram o atien
da á este mal, poniendo én plantada ley hecha , cuyo fe -  
glamenio está ya concluido hace más de un año.

Yo ruego, pues, á S. S. que active cuanto pueda la 
publicación de esta ley, que con la creación deGonta'do- 
res provinciales ha de regularizar la contabilidad de las
provincias» , 1.1 * ,1 ‘

Y o, señores, oigo decir que ha habido un notable, 
cambio en e l personal de la administración provincial 
dependiente del'Ministerio dé la  G obernación; tanto, que, 
hay quien aseguFa que se ha cambiado más de la mitad, 
y yo sentiria mucho esto, porque no hay nada que haga 
tanto daño á la A dm inistración, como esos cambios, sin 
motivo. Espero que el Sr. Ministro rectificará mis pala
bras si este rum or no es cierto; como yo creo, y suplico 
á S. S. que no haga n ingún  cambio que no esté perfec
tam ente justificado.

También excitaré al Sr. Ministro para que procure 
que los Gobernadores de las provincias h a |a n  arqueos 
extraordinarios; que se tengan esas arcas dé tres llaves 
que la ley de contabilidad prescribe, y que vigilen de 
cerca á los Contadores para que estén seguros de la buena 
inversión de los fondos.

Dicho esto, y no queriendo en tra r en una cuedion 
que no es precisam ente la que se discute, me siento re 
servándome apoyar la enmienda que tengo presentada, 
si la comisión no se digna admitirla.

El Sr. B O N A F Ó S :  Como el Sr. Suarez Inclán no ha 
impugnado el dictámen de la comisión, estaño  tiene nada 
que contestar á S. S.

El Sr. Ministro efe. la g q b r R N A C I Q N :  El Sr, Suarez 
Inclán no lia habladam i podía hablar coptra el proyecto 
de ley, que solo tiende á uniform ar los plazos de la ley 
general de presupuestos y de la de presupuestos p rov in
ciales.

S. S. ha hablado, con elogio de la ley de contabilidad 
provincial; y o la  encuentro buena, y aseguro á S. S. que 
en cuanto esté en m i m anóse  publicará .ese reglamento 
á que S. S. se ha referido.

El Sr. Suarez Inclán ha encarecido mucho la necesidad 
de estudiar el estado de la Administración eq España. Yo 
la ei carezco tanto ó más que S. S., y cuando sea ocasión 
oportuna verá S. S. que yo he de tra tar de que sé arregle 
esa Administración para que no esté al servicio de la po* 
lítica.

Por lo demás , no es exacto que yo haya removido la 
mitad de la adm inistración. No es exacto ; se han  hecho 
algunas removiciones indispensables; pero n i ha habido 
abusos ni los habrá en lo sucesivo. Si el Sr. Suarez In- 
clán no cree mis p a lab ras , que espera que S. S. las cree
rá , estoy pronto á traeerle á S. S. las pruebas oficiales.

’e! Sr. S U A R E Z  i n c l á n : No seré yo el que niegue 
al Sr. Ministro de la Gobernación las más aventajadas 
dotes como hom bre de adm inistración; pero como esta 
muchas veces anda al servicio de la  política , por eso me 
habia yo perm itido las observaciones que ántes he hecho, 
porque creo que lo mejor que se puede hacer es la crea
ción de esos Contadores provinciales. Hé aquí por qué he 
dirigido á S. S. el ruego de que active la publicación del 
reglamento de Contabilidad provincial, y dé que m iéntrás 
tanto, no rem ueva’á los empleados que hoy desem peñan 
esos cargos. ,

Sin ríiás discusión se paso a la de los a rtícu lo s, ap ro 
bándose todos ellos , y  asimismo una enmienda p resen 
tada por el Sr. Suarez Inclán y admitida por la pomision, 
q u ed ec ia :

Art. 3.°' «El Gobierno hara publicar una nueva ed i
ción de la ley vigente de presupuestos y contabilidad 
provincial, teniendo en cuenta la variación dé los.plazos 
y fechas dé que trata él artículo anterior.»

El Sr. P R E S I D E N T E  : El Congreso está expuesto a n o  
tener asuntos de que tra ta r por no haber evacuado sus 
dictámenes , sin duda por taita de tiem po, las comisiones 
que voy á tener el honor de manifestar a l Congreso.

Comisiones que no han presentado dictámen.
P residen te , Sr. A unóles.—La nom brada para el p ro 

yecto de ley de aranceles notariales.
P residente, Sr. Terreros.—La de pensión á Doña Jo

sefa de Rodas. r !
P residente, Sr. Ferreira Caamano.— La de pensioqes 

á viudas y huérfanos de facultativos.
P residen te , Sr. Ardapáz.—La del ferro-carril de Esca* 

tron á Vinaroz y Beíchite.
P residen te , Sr. ühagon.—La del monte-pip de las v iu 

das de los convenidos de Vergara.
P residen ta , Sr. López Ballesteros ( D. Diego ) .-T a  de 

liquidación de atrasos á los pensionistas del monte-pío 
de Corregidores.’

Presidente, Sr. Ardanaz,—La de concesión de un  cré
dito de dos millones de reales para com pletar los estudios 
de una red general de ferro-carriles. * ,

Presidente, Sr. Arias.—La del ferro-carril de Madrid a 
la frontera portuguesa.

Recomiendo, pues, á los SresJPresidentes de esas co
misiones que evacúen cuanto ántes su cometido para que 
el Congreso pueda ocuparse de él.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S  ( D. P ed ro ): Como 
individuo de la comisión que entiende en el proyecto de

pensión á las viudas y  huérfanos de facultativos, delao 
decir á. S. Sr. que la comisioní se vha. reunido diferentes 
vecés, y que há encontrado alguna^ djfjcultetles, para 
em itir su d ictam en;.pero que, á pes^r qé p so , es p roba
ble que m añana misino pueda ponerle sobre la mesa>

El Sr. UHA GpÁ í: Como Presidente de la comisiop 
que entiende éh él im portante asunto que, el Sr. Presi
dente ha m encionado, debo manifestar al Congreso que 
después de retirado por el óóbiérno el proyecto de ley, 
se;*ha, encargado á uno.de sus individuos,, m uy celoso por 
cierto , d eq u e  redacte el dictámen.

El Sr. FE R R E R  DE LA T O R R E : Efectivamente he 
sido encangado de form ular ese.djqtám en, y ya lo hubie
ra hecho s in o  hubiera estado enfermo; pero aunmsi, hoy 
mismo.íe.¿te entregado en Secretaría. Cuando el Sr. üha- 
gqpL quiera , puede reun ir la comisión y se discutirá mi
trabajó. .

El Sr. U R A G p N : Tan pronto como me lo perm itan 
los trabajos que tengo en otras comisiones , reun iré  esa
y podremos firm ar eí dictámen.

El Sr. CALDERON COLEANTES (D. Manuel) : Debo 
manifestar comó individúo, de la comisión que entiende 
én el proyecto de desestanco de .la  pólvora, que después 
de retirarse el proyectó, por el Gobierno, no ha podido 
citarse á la comisión , porque siendo la  costum bre que 
cite.el, individuo nombrádó por 1̂ .sección prim era, cuan
do no está nombrado el, Presidente, no puede este h ace r
lo ; pero todos sus individuos tienen el más vivo deseo
de term inar cuanto ántes su cometido. %

Se leyó y aprobó definiLi-vamente el proyecto de ley 
para arm onizar la contabilidad provincial con la general
del Estado. . . .

Igualmente se leyó la lista de las peticiones presenta
das en Secretaría. ,

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictam en de la co
misión aprobando el acta de Bonferrada , y admitiendo 
como Diputado al Sr. Marqués de San Garlos;

El Sr. PRESIDENTE : Orden^del dia p a ra  manana: 
ios dictámenes que se han leído.

Se levanta la sesión.:
E ran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Hemos recibido con gusto y .- l^ ó  con in 
terés la' Crónica det viaje de. S>us: mqestad&g y: Altezas 
Reales á Andalucía y Murcia en Setiembre y Octubre de 
1862 , escrita de orden de S. M. la R e in a  por D. Fernando 
Cos-Gayon. En esta obra se relatan  las impresiones del 
viaje con la;exactitud apetecible, sin que, el autor se de
jé  arrastra r por pesadas digresiones ó. ppr descripciones 
ordinariam ente ociosas ,  ostentehdo siempre dicción cor
recta y estilo sencillo y claro. E* crón ica , recom endable 
por su mérito literario,, lo es asimismo como Qbra tipo* 
gráfica y por las preciosas litografías, del Sr. Vajfcjo,

  El dia 1.° del próximo/mes de Marzq celebrarán los
macéros del Excmo. Ayuntamiento de Madrid una so lem 
ne fiesta á su titu lar .patfonp él Santo Angel de la G u a r
da, en la antigua erm ita del Saniísiinp Cristo de la Oliva, 
patronato de S. E., sita en el paseo de Atocha. A las opee de 
ía m añana se celebrará 'misa solemne con exposición del 
Santísimo Sacramento, en la que hará e i panegírico él 
Licenciado D.’ Pió Hernández Fraile, predicador de S. M. 
Dirigirá la orquesté el Maestro compositor D. Ignacio 
Ovejero.

BOLETIN DE TEATROS.

El sábado se pondrá en escena, en el teatro de la calle 
dé Jovélláhos, lá zarzuela hueva en tres actos y en verso, 
original del Sr. Olavarría, titulada Margarita. El Sr. Mó- 
derati, autor de Ta música de éátáZcárzuela, parece que ha 
llegado á Madrid con objeto de asistir á los ensayos y 
presenciar el estrena.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
P a tr im o n io .— Se su b a s ta  el a r r ie n d o  por, et tiempo d e  
d os años de los d e re c h o s  de p aso  p o r  el p u e n te  c o lg a d o  
y  su s  a n e jo s  lo s  llagados Largo , Verde y de la Rema, 
del Real heredam iento de Aranjuez. - _

El rem ate por pujas á la llana tendrá efecto sim ultá
neam ente en la Administración general de la Real Casa 
Y en la Patrim onial del Real Sitio el dia 5. del próxim o 
mes dé M arzo, á la una de la tarde, bajo las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en ambos puntos pa
ra los que deseen interesarse én la licitación. 7410— 3

RETRATO D.E S. M. LA REINA — EL Q1TE FIGURA 
al frepte de la Gvm oe Fouasthiios de este a ñ o , se halla 
de rep ta  en el despacho de grabados de la Im prenta Na
cional al precio de 4 VS- qjemplar.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA
dasográfrcas.-Sehan pqhUc^d0 ^  de E» provincias de 

Oviedo y Santander. .
Se hallan de venta en la Im prenta Nacional,despacho 

de grabados, á tir¡¡>; los prim eros y 16 los segundos.

     ♦

COLECCION LEGISLATIVA  (GQNTI-
nuacion  de la Cülmm<# D&re edición oficial.)

Se ha publicad? el loipo de indico  cronológico de d i
cha obra, RUO com prende las léye.s, decretos. Reales o r 
denes v circulares de ínteres geqcral publicadas desde 1. 
de Enero de ) S46 á 31 de Diciembre de 18fi0.

g¿ halla de venta en la portería del Ministerio de G ra- 
cia y  Justic ia , al precio de 30 rs. — 1 **

SE VENDEN SEIS COCHES-DILIGENCIAS EN BUEN 
estado v t r e s  cajas sueltas; Darán razón en el Despacho 
central del Ferro -carrÜ , calle de A lcalá, núm eros 28 

i y  36. ’ 7423 b

SANTO DEL DIA .

Santa Marta, Virgen y  m á r tir ; Santa Margarita de Cortona\ 
San Florencio, Obispo, y  Santa Isabela.

C uarenta Horas en la Real iglesia de N uestra Señora 
de Loreto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas d e l dia 22 de Febrero de 1864.

Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  lVir,ann.nn ESTADO
r e d u c i d o 0 _______  _______ Dirección

HORAS. mi lime- ^ ^  '  del D E L
tr o s . Reauraur. Centígrados. v ien to . q i e LO .

6 m. 697,24 —3\4 . —4°,2 N Celajes.
9 m. 697,83 09,6 0 \7  N. . .  . “Nubes.

« . . •  697,62 3°,5 4°,4 N ,Cási d .#
3 t.. 697,03 6',5 8a,4 S ............'Despej."
6 L. 697,64 3’,4 3",9 S .............Idem.
9 n . 698,49 Q’,9 4a,4 . . .  Idem.

Temperatura* m áxim a del d i a . , . . ,  '  7\1 T ~ 8 ° ,9
T em peratura m áxim a a l so l  19*,7 24°,6
T em peratura m ín im a d e l d ia .» . . .  —3®,5 —4®,4

—-—   ~í  — ---------— ——   —»
Evaporación*en las 24 ho ras. 1,5 m ilím etros.

JUNTA GENERAL D E  ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me- 

teorológicas del d ia  22 de Febrero de 1864.

AUnra

i¡an°JAúó Búaccion Fuerza Estado ,
LOCA- y ai ni ra en Estado

M \ ¡  ]srid0£ itX<el dfl „ ,1IM M a ™ ®  ta- mar*LIDADES. mar en s im a _ O e n t o .  v iento. c ie lo ,mlime- , a 
t r o , .  16

Zar * á las
9 m a ñ .\ 754,6 0,1 S. E ... Brisa. Cubierto; *

Bilbao id . 755,9 2,8 E s te ..  Idem. Id e m ... .  P.°oleaj.
Oviedo id. 753,4 0,2 N. O. . Idem . Despej.®. »
Sant.®id.. 752,8 3,1 N. E . . Calma Cási d.®.. »
Búrgos id. 756,2 -3,6 Idem . Idem . Cubierto. »
Soria i d . . 753,9 -0,4 N.N.E. Idem . Id e m ... .  »
V allad.id.. 757,5 -2,4 Idem :. Idem . Despej.®. »
Salam.aid. 751,8 1,0 Este. . Idem. Id e m ... .  »
Madrid id. 757,1* 0,7 Norte. Brisa. N ubes... »
Álbad. id . 758,5 -2,6 E.N.E. Idem. Cubierto. »
Seyilla id. 755,7 7,1 N. E . .  Idem . Cási cub. »
S. Fer.® á

las 8 m.® 751,1 8,0 S.Ej^E. Calma Id em ... .  De leva.
G ranada a
las 9 m .^  754,5 6,4 N.N.O.Ildem JC ubierto . »

Murcia id 757,1 f 5,2 O. N. 0 1 Calma Cubierto. »
Alican. id. 756,5 6,8 N. O .. Idem . Id e m ... .  Tranq.®
Valen, id. 756,4 0,5 Oeste.. Brisa. Cási cub. »
Barcel. id 755,3 5,5 N orte. Vien.°. Cubierto. Tranq.®
Oporto id. 754,4 4,2 Este. . Brisa. Despej.®. Agitada.
Lisboa id . 753,8 2,2 N orte. Idem . Cási d.° Rizada.
Aib. ayer
idem   755,7 -4,5 S. O .. Idem . Cási cub. »

Mur.id. id. 753,0 4,0 O. S.O. Idem* Cási d.° »
A li.id. id 752,5 4,0 N. O .. Vien. 0 A is.nubs Tranq.®
B restid .id  754,9 1,5 N orte. Calma C.°,nieve Bella.
Bayona id.

idem   747,0 1,0 S „E ... Vien. 0 Nieve. . .  Agitada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en v a r io s  pun to s de Europa el d ia  17 
de Febrero de 1864 á las ocho de la m a ñana .

Barómetro „ t
en m i l ím e - TemPeiatu * Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á <F v ra en grados del
al n ivel del . ,  , .. DEL CIELO,

mar. centígrados, viento.

D u n q u erq u e . 759,2 3®,8 N .N .O . Nublado.
París    759,3 2o,3 N. O . . .  Cubierto.
Bayona   767,0 40°,0 O. N. O. Lluvioso.
L y o n ..   _____  762,2 7o,7 O Cubierto.
B ruselas.o . . . .  757,7 3o,1 O. S. O. Nubes.
Viena....................  751,5 2°,0 S  Cubierto.
T u rin ....................  754,6 0o,0 O Nublado.
Pmma....................   758,7 6o,8 Calma.. Idem.
F lo r e n c ia . . . . .  755,9 6o,0 S .E . . . .  Cubierto.
S. P e te rsb u rg o  » » » »
C oustan tinopla » » » )}
S tockolm o. . . .  » » »
C o p e n h a g u e . .  » » » »
G reenw ieh  . . .  760,8 3o,4 N. N. O. Nublado.
L eipzig  752,5 1o,0 JS. O . . .  ¡Idem.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv e n 

c ión  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  d e  g ra 
nos  y n o ta  de  p rec io  sd e  a r t íc u lo s  d e  co n su m o , re s u lte  
lo s ig u ie n te  :

. ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.274 fanegas de tr ig o .
3.826 arrobas de h a r in a  de id .
7.167 arrobas de carbón.

111 vacas, que com ponen 47.104 lib ra s  de peso.
4?6 c a rn e ro s ,q u e  h acen  8.918 id. id.
107 cerdos degollados ayer, que hacen 25.766 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Garne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a , y  de  38 a 46 

cuartos lib ra  
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en c a n a l, ay e r, de 79 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs . a rro b a , y d e4 6 á5 6  cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 69 á 72 r s . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y  de 12 á 14 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 1 4 c u a rto s .

PRECIOS D® GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 */* á 31 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 49 r s . id .
T rig o v e n d id o ...............  1.116 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . .  »

P re c io  m áx im o , o  53.
Id em  m ín im o * ..............  46.
Id e m  m e d io . .   ..........  50,57.

L o q u e  s e a n u n c ia a l  pú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
Madrid 22 de Febrero de 1864.=»E1 A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

B olsa de M a d r i d .

Cotización del 22 de Febrero de 1864 á las tres de la  tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s d e l 3 por 100 pqpsQlidafip , publicado, 51-90 
y 80; no publicado, 51-55; á plazo , 51-50 fin cpp. vol.; 
51-60, 85, 55 y 60 fin próx. vol; 52*35, 30 y 20 c. con p ri
ma de 35 y  30 c fin próx. ó voj.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , publicado, 47-50; no pu
blicado, 47-10 d.

Deuda am ortizable de prim ara clase , publicado, 49 d.
Idem de segunda id-, publicado , 29; á p lazo, 30 fin 

cor. voí.
Idem del p e rs o n a l, no publicado, 25-50.
Idem m unicipal de Sisas del A yúptem iento de Madrid, 

con 2 Y% de interés an u a l, publicado , 44.
Obligaciones municipales al portador de á 1.090 rs ., 

6 por 100 de interés a n u a l, id., 91.
A cc io n esd eca rre té ra s , em istebde l .#de A bril de 1860, 

de á 4.000 r s . , 6 p o r 100 anual,n ,o  publicado , 1Q1 -50.
Idem  de á 2.000 rs ., íd., 1,02-59 p.
Idem  de 1 .®de Jun io  de 1851, de  á 2,000 r s . ,  idem, 

101.
Idem de 34 de A gosto de 1^52 , de i  2.0$) reales, 

idem , 99 p. +

Idem de 9 de Marzo de 1855, p rocedente  dé la  de 13 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 1.® de Julio  de 1856, de á 2 .0 0 0 rs ., id., 97. •
Idem  de «Obras púb licas de 1.® de Ju lio  de 1858, 

idem , 97 p.
Idem  del C anal de Isabe l II , de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

an u a l, publicado, 108 y 108-50.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de ie r ro -  

carriles , no publicado ,94-50.
Acciones del Banco de España, id., 200.
Idem id. id. con derecho al aum ento, id., 224 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem d é la  M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem , 

75 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  del N orte 

de E spaña, id ., 107 d.
ídem  de los fe rro -ca rr ile s  de L érida á R e u sy  T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s  fech a , 49-75 p.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-15 p.

Plazas del reino,
   .......— . . . .  ■„   i ri.,. mu

Daño. Beneficio I Daño. Beneficio

A lbacete .. . .  % d. . .  Lugo....................................
A lic a n te ..* , p a rd . . .  M á la g a ... .  par.
A lm e r ía . . . .  Ü  . .  M u r c ia . . . .  par.
Avila . . .  Yi . .  O rense - % P* ••
Badajoz , .  • .  % , * I O viedo.. . .  3/8  * •
B arcelona.. .  . .  s/8 Palencia. . .  par.
B ilbao;  par. . .  Pam plona., par.
B úrgos  p a rd , . .  Pontevedra 7 /8  p. . .
Cáceres  Y% . .  Salam anca. *¡% p.
Cádiz . . . . . .  4 p . . .  Sap Sebas-
C aste llon ...............  . .  t ia n . . . . .  . .  lA  d.
C iudad-Real. . .  . .  S an tander. Va
C ó rd o b a .. . .  1/4 . .  S antiago ... %  p.
C o ruña .  1 /2 p. . .  S eg o v ia . . .  p ar p.
C u e n c a . , . . .  . .  S e v i l l a . . . .  1/4 d.
G erqna.................................  S pria   Vi P*
G ra n a d a .. . .  % . . T arrag o n a , par d. . „
G uadalajara , p a rp . . .  T e ru e l. •«• •*
H u e lv a .. . . .  , .  . .  T o led o . . . .  V% . .
H u e s c a .. . . . .  . .  . .  V a le n c ia ... . .  Va
J a é n . . . . . . .  J4P* •• V allado lid . J4 . .
León.............. % d. . .  V ito r ia . . . .  p a r  d.
L é r id a ................... . .  Z a m o ra . . . .  %
Logroño. • • • p a r  d. .« Z a ra g o z a . • • . .  % d.

BOLSAS EX TRA N JERA S.

4mh$res 49 de Febrero. — In te r io r ,  49. — Diferida,

^  Tmsterdam  19 de Febrero.— ln tm or;, 49 3/ 4.— Diferi
da 45 7/8

'Francfort 19 de Febrero.— Interior , 49 .— Diferida,
O
Lóndres 19 de Febrero. — Consolidados,  91 In

terior español 5 %1/̂.—Djferida 46. __________

ESPECTÁCULOS.
T eatro  R e ¿vl.— A las ocho y media de la noche.— 

Función 90 de abono.— /  Pur ópera en tres actos.
CONCX&ilTQ§' — La benéfica Sociedad artístico— 

musipal de Socorros mutuos A lebrará  en la presente 
Cuaresma cuatro conciertos de igual género y  e n ja  mis
ma forma y  local que los verificados en la del ano 1862.

El domingo 28 del corrien te , á las dos de la tarde, se 
ejecutará el prim ero.

El precio de la suscricion s e r a : de los cuatro, 100 rs.; 
de série dé  á dos, que com prenden prim ero y tercero ó 
segundo y  cuarto ,  60 rs. .

También se admiten suscriciones para los asientos de 
la tribuna á 40 rs* los cuatro , y á 24 rs. la série de a

Los señores que fueron suscritores á los mencionados 
conciertos celebrados el año 62 , Y qBe quieran hacer uso 
del derecho que se les concedió á igual num ero de loca
lidades para los que en adelante se verificasen , se ser^i* 
rán  hacer la nueva suscricion en los dias 23 y 24 del 
c o rr ien te , desde las once de la m añana hasta las cuatro 
de }a ta rd e ; bajo el supuesto de que se dispondrá de las 
suscriciones que resulten no renovadas.

Para estas y  cualesquiera otras que hubiese libres se 
rán  preferidos los socios honorarios ,  a cuyo fin se serv i
rán  dirigir al Secretario general de la Sociedad, hasta el 
dia 2 4 , el pedido de suscriciones ó aum ento de localida
des que deseen sobre las que ya tuvieron.

Punto de suscricion. — Real Conservatorio de Música, 
calle de Felipe V, de once á cuatro de la tarde.

T ea tro  dkl P r ín g if e . — A las ocho de la noche.— Ven
ganza catalana.—Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho de la noche .— E l ma
trimonio de conciencia.—Baile.—Al uño de estar casado.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho v  medía de la 
n o ch e—Función 141 de abono .— Doble emboscada,  come
dia en tres actos.-— Aventuras de un  casante, comedia 
nueva en un  acto. , , ,

T e a tro  d é  l a  Za r z u e l a .— A las ocho de la  noche.— 
Un concierto casero.— Casado y  soltero.— Juicio final.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche. — El 
cura de la aldea.—Baile.


